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1 

 

APERTURA 

A las 20:38 del 20 de abril de 2022, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches, diputados y diputadas, integrantes de 

esta Honorable Cámara. 

Damos inicio a la Reunión 7, quinta sesión ordinaria, del día miércoles 20 de abril de 2022, 

correspondiente al LI período legislativo, 

A los fines de verificar el cuórum reglamentario, por Secretaría se pasará lista a los diputados y 

diputadas presentes en el recinto. [Así se hace]. 

Se da por iniciada la sesión. 

Se encuentran presentes 31 diputados y diputadas. 

En el marco del programa cultural «Himnos en Vivo», hoy nos acompaña Pablo Rodríguez. 

Por Secretaría, se dará lectura a una breve reseña del artista. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Dice: 
 

Pablo Rodríguez nació en la ciudad de Tandil. 

Es docente, pianista, compositor y escritor. 

A los 8 años, comenzó a aprender guitarra; a los 18 años se recibió de profesor de música; 

y a los 21 años se mudó a nuestra ciudad y comenzó la docencia en la Escuela Primaria 2. 

Es director de Coro, Orquestas de Infancias y Adultos de la biblioteca Juan Bautista 

Alberdi. 

Recibió el galardón Batuta de Oro por su trayectoria y dedicación a la enseñanza de la 

música. 

Grabó el CD El mundo en nuestras manos y participó de las antologías Sueños y 

esperanzas de 2013 y Confluencias, año 2016. 

Lo acompaña Fabio Santarelli, quien ha musicalizado numerosas obras para teatro y otros 

proyectos artísticos, tanto locales como internacionales. 
 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Invitamos a Pablo y a Fabio a ingresar al recinto y a 

entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino y del Himno de la Provincia del Neuquén. 

Los presentes nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos. A los artistas los 

acompaña una intérprete en lengua de señas argentina]. 

Muchas gracias a Pablo, Fabio y a Fernanda. 

Comenzamos con la lectura de los asuntos entrados. 

2 

 

DIARIOS DE SESIONES 
(Art. 172 del RI) 

De la Reunión 3 del LI período legislativo: Aprobado. Pasa al Archivo.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Buenas noches. 

Es para justificar la demora del diputado Carlos Coggiola. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Buenas noches a todos y todas. 

Es para justificar la tardanza de la diputada Martínez y del diputado Peralta. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 7 - 20 de abril de 2022 9 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Buenas noches para todos. 

Para justificar la demora de la diputada Quiroga. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

3 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
(Arts. 173 y 174 del RI) 

3.1 

 

Comunicaciones oficiales  

a) De distintos organismos:  

Expte. O-39/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo.  

Expte. O-40/22: se gira a la Comisión F. 

Expte. O-41/22: se gira a la Comisión C. 

Expte. O-42/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el desarchivo del Expediente P-46/20, Proyecto de Ley 13 865. 

Está dentro de los proyectos que se estaban enviando a Archivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Lo tratamos en otros asuntos el punto. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Bueno. 

Expte. O-42/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

b) De las anuencias legislativas:  

Exptes. E-32/22 y E-33/22: concedidas. Pasan al Archivo. 

3.2 

 

Despachos de comisión  

Expte. E-4/22 y ags. cde. 1, 2, 3 y 4: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Buenas noches a todos y todas. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-60/22, Proy. 14 969: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva. 

Buenas noches a todos y a todas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 
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Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-336/20, Proy. 13 376 y ag. cde. 1: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente. 

Buenas noches a todos y a todas. 

Es para pedir la reserva en Presidencia, presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. O-30/22, Proy. 15 057 y ag. cde. 1: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Buenas noches. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Se reserva en Presidencia. 

3.3 

 

Comunicaciones particulares 

Expte. P-23/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Buenas noches; buenas noches, diputados y diputadas. 

Es para dar el presente, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Diputada Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Buenas noches.  

Gracias, presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Se gira a la Comisión A. 

Expte. P-24/22: se gira a la Comisión C. 

3.4 

 

Proyectos presentados 

15 112, de resolución, Expte. D-167/22: se gira a la Comisión I. 

15 115, de resolución, Expte. D-170/22: se gira a la Comisión H. 

15 116, de ley, Expte. D-171/22: se gira a la Comisión A. 

15 117, de resolución, Expte. D-172/22: se gira a la Comisión A. 

15 118, de comunicación, Expte. D-173/22: se gira a la Comisión J. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 
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15 119, de ley, Expte. P-22/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Buenas noches; buenas noches a todos y a todas. 

Solamente para reafirmar y confirmar lo que se acordó en Labor Parlamentaria respecto de esta 

iniciativa presentada por el colectivo Ciencia en Acción del Foro de la 2302, que en el marco del 

proyecto que presentó también el Ejecutivo, que es muy parecido, habíamos acordado en Labor 

Parlamentaria no pedir su tratamiento, pero sí que se pueda poner en debate en la comisión. 

Era simplemente para hacer esa aclaración y dejar manifestado esto. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Va a constar en la Versión Taquigráfica. 

Se gira a las Comisiones H, A y B. 

15 120, de resolución, Expte. D-174/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia.  

15 121, de ley, Expte. D-175/22: se gira a las Comisiones H, A y B. 

15 122, de declaración, Expte. D-176/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Buenas noches a todos y a todas. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia.  

Buenas noches. 

15 123, de resolución, Expte. D-177/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que se incorpore mi firma al presente proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Consta en la Versión Taquigráfica. 

Pasa a la Comisión B. 

15 124, de resolución, Expte. D-178/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia.  

15 125, de resolución, Expte. D-179/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Presidente, en el mismo sentido; es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia.  

15 126, de ley, Expte. D-180/22: se gira a las Comisiones C, A y B. 

15 127, de resolución, Expte. D-181/22: se gira a la Comisión D. 

15 128, de resolución, Expte. D-182/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 
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Sra. MONTECINOS. —Gracias. 

Es para pedir la reserva en Presidencia, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia.  

15 129, de ley, Expte. D-183/22: se gira a las Comisiones F, A y B. 

15 130, de resolución, Expte. D-184/22: se gira a la Comisión E. 

15 131, de resolución, Expte. D-185/22: se gira a la Comisión E. 

15 132, de declaración, Expte. D-186/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia.  

15 133, de declaración, Expte. D-187/22: se gira a la Comisión E. 

15 134, de declaración, Expte. D-188/22: se gira a la Comisión D. 

15 135, de declaración, Expte. D-189/22: se gira a la Comisión H. 

15 136, de declaración, Expte. D-190/22: se gira a la Comisión D. 

15 137, de resolución, Expte. D-191/22: se gira a la Comisión G. 

15 138, de declaración, Expte. D-192/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para incorporar mi firma al Proyecto 15 137. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Consta en la Versión Taquigráfica. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias. 

Es para hacer reserva, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia.  

15 139, de declaración, Expte. D-193/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar se incorpore mi firma. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Consta la firma en la Versión Taquigráfica. 

15 140, de declaración, Expte. D-194/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 141, de resolución, Expte. D-195/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Es para incorporar mi firma al Proyecto 15 140, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Consta en la Versión Taquigráfica. 
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Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Buenas noches para todos y todas. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Se reserva en Presidencia. 

15 142, de resolución, Expte. D-196/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —En el mismo sentido, para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 143, de resolución, Expte. D-197/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —En el mismo sentido, para solicitar su reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 144, de resolución, Expte. D-198/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —En el mismo sentido. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 145, de declaración, Expte. D-199/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 146, de declaración, Expte. D-200/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva del proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 147, de declaración, Expte. D-201/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Buenas noches, señor presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 148, de declaración, Expte. D-202/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 149, de declaración, Expte. D-203/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Nuevamente, para pedir la reserva del proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 150, de declaración, Expte. D-204/22:  
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 151, de declaración, Expte. D-205/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Para solicitar su reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 152, de declaración, Expte. D-206/22: se gira a la Comisión C. 

15 153, de declaración, Expte. D-207/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Es para reservar en Presidencia, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 154, de declaración, Expte. D-208/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Pidiendo disculpas por la informalidad, presenté hace algunos momentos un proyecto que me 

acercaron concejales y dirigentes políticos de la ciudad de Centenario. Es el 15 156 y quería pedir 

que tome estado parlamentario. 

En resumen, se trata de la solicitud de ampliación del ejido de esa localidad y como existen 

proyectos en tratamiento en el mismo sentido, solicitamos que vaya a las Comisiones F y A, al igual 

que el de Neuquén que se va a tratar hoy y el de Centenario y Plottier que están en esas comisiones. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 15 156. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Toma estado parlamentario. 

Los otros proyectos estaban en las Comisiones F, A y B. 

Pasa a las Comisiones F, A y B. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. — Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar que se traiga de comisión el Proyecto 15 031, proyecto de ley que trata sobre el 

incremento salarial del Poder Judicial; y pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 15 031 venga al recinto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Ahora, sí, es para pedir el desarchivo del Expediente P-46/20, Proyecto de Ley 13 865. Y 

también para traer al recinto el Proyecto de Declaración 14 927, que es una declaración por la cual 
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se rechaza el despliegue de armamento militar británico en nuestras Islas Malvinas; y pedir la 

reserva en Presidencia para ese proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 13 865 continúe en las 

comisiones de estudio. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasa a las Comisiones F, B y A. Se desarchiva y continúa en estudio en estas comisiones. 

A consideración que el Proyecto 14 927 venga al recinto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia.  

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

En primer lugar, es para dar el presente. 

Y, en segundo lugar, para pedir que se traiga al recinto el Expediente D-607/21 que tiene dos 

despachos (de la Comisión de Producción y de la Comisión de Asuntos Constitucionales); y 

acordamos en la comisión que no se llevó acabo por falta de cuórum (en la Comisión B) de pedirlo 

para traer el despacho.  

Es el proyecto de ley que declara a la ciudad de Zapala como centro logístico de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Cuál era el número, perdón? 

Sr. COGGIOLA. —El Expediente es el D-607/21, Proyecto 14 691. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 691 venga al recinto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

No habiendo más pedidos de palabra, pasamos al tratamiento y consideración de asuntos varios, 

artículo 175 del Reglamento Interno. 

4 

 

ASUNTOS VARIOS 
(Art. 175 del RI) 

(21:08 h) 

4.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

4.1.1 

 

Expte. E-4/22 y ags. cde. 1, 2, 3 y 4 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente E-4/22 y agregados corresponde 1, 2, 3 y 4, 

despacho N.º 1 de la Comisión A por mayoría: acuerdo legislativo, doctora Merlo, para su 

designación como defensora general del Ministerio Público de la Defensa; despacho N.º 2 de la 

Comisión A por mayoría: acuerdo legislativo, doctor Mazieres, para su designación como vocal del 

Tribunal Superior de Justicia. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo pactado en Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente expediente. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.2 

 

Expte. D-60/22 - Proy. 14 969 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-60/22, Proyecto 14 969, de declaración, con 

despacho de la Comisión D por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo la 

realización del curso virtual «La guerra de Malvinas en cuatro encuentros». 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.3 

 

Expte. D-336/20 - Proy. 13 376 y ag. cde. 1 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-336/20, Proyecto 13 376, de comunicación, 

con despacho de la Comisión J por unanimidad: solicita a la Secretaría de Desarrollo Territorial y 

Ambiente y a la Subsecretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos informe acerca de los aspectos 

vinculados al cumplimiento de la Ley 2175. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, señor presidente. 

Este tema fue analizado y despachado por unanimidad por la Comisión J, por lo cual solicito se 

considere su tratamiento sobre tablas. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 7 - 20 de abril de 2022 17 

4.1.4 

 

Expte. O-30/22 - Proy. 15 057 y ag. cde. 1 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente O-30/22, Proyecto 15 057, de ley, con despacho 

de la Comisión F por unanimidad y de la Comisión A por mayoría: modifica y amplía el ejido 

municipal de la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, según lo acordado en Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —No estaba presente, pero lo estaba siguiendo por Zoom cuando se resolvió el 

envío a comisiones del Expediente de la ciudad de Centenario, el pedido de la ampliación de ejido 

de la ciudad de Centenario se lo remitió a las Comisiones de Asuntos Municipales, A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Y “F”, arranca en F. 

Sr. COGGIOLA. — … F, A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí. 

Sr. COGGIOLA. —… Y el de la ciudad de Neuquén estuvo solamente en A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, F y A. 

Sr. COGGIOLA. —… F y A, perdón… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —F y A. 

Sr. COGGIOLA. —…sin la B.  

Por eso iba a pedir la reconsideración para que solo se envíe a las Comisiones F y A de la misma 

manera que se hizo con este expediente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para prestar la conformidad con la propuesta que hace el diputado Coggiola que si se le dio 

ese tratamiento a la ampliación del ejido de Neuquén, en este caso, lo mismo se trata de dos 

proyectos tanto el de Plottier como de Centenario que no contienen ninguna cuestión 

presupuestaria. Obviamente, con la presidenta de la B no teníamos ningún problema en que viniera, 

pero nos parece razonable lo que se solicita. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A reconsideración que el Proyecto 15 156 pase a las 

Comisiones F y A. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasa a las Comisiones F y A. 

Tiene la palabra el diputado Gonzalo Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI ROSALES. —Gracias, presidente. 

Buenas noches. 

Ya que estamos con este tema, es para hacer el mismo pedido del Proyecto 15 129, que es del 

mismo tenor, para que pase a la Comisión F y a la Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A reconsideración que el Proyecto 15 129 pase a las 

Comisiones F y A. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasa a las Comisiones F y A. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

En el mismo sentido, para que el Proyecto 15 156, que acaba de tomar estado parlamentario, 

también se reconsidere y tenga el mismo trámite en Comisiones F y A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Ya había sido reconsiderado anteriormente. Es el mismo. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Hicimos los dos, este y aquel. 

4.1.5 

 

Expte. D-173/22 - Proy. 15 118 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Proyecto 15 118, de comunicación: solicita al Ministerio de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de la nación que informe respecto de los motivos y finalidades de 

la visita del ministro Daniel Filmus a la Estación de Espacio Profundo Conae Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Ante la visita del ministro Filmus, el día 5 de abril solicitamos información oficial sobre su visita 

y su actuación en esta Estación de Espacio Profundo de la Conae. 

Así que solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas del presente 

proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba el tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión J. 

Al mencionarse el Expte. D-174/22, Proy. 15 120, 

dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Porque no vi los votos, ¿puedo pedir la reconsideración del proyecto anterior, solicitar las tablas 

nuevamente y que se reconsidere? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A reconsideración el Proyecto 15 118. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

No corresponde lo que acaba de hacer la diputada Esteves, está de más. Recién se votó, varios 

observamos que no tenía la mayoría; así que si después se pusieron de acuerdo o habló con otras 

personas para que ahora voten, es una chanchada lo que van a hacer. 

Así que a mí me parece que ya deberíamos pasar al siguiente expediente porque esto ya fue 

votado y no tuvo la preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Usted es la autoridad de la Cámara, así que usted decide… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, vamos a aplicar el Reglamento. Hay que poner a 

reconsideración, no como autoridad. 

Sra. ESTEVES. —Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reconsidera y si se da la reconsideración, se vuelve a 

votar. O sea, hay que votar dos veces. 

A reconsideración que se vote. 
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La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No tiene reconsideración. 

Pasa a la Comisión J. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.6 

 

Expte. D-174/22 - Proy. 15 120 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-174/22, Proyecto 15 120, de resolución: 

solicita al Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo informe en relación al programa «Políticas de 

protección integral de los derechos del niño, adolescentes y familia», subprograma «Fortalecimiento 

de Centros de Desarrollo Infantil». 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Buenas noches a todas y a todos. 

Solicito el tratamiento de preferencia para este proyecto. Es un pedido de informes al Ministerio 

de Desarrollo Social de la provincia, justamente, para conocer el estado de la cobertura hacia las 

infancias en la provincia del Neuquén de 0 a 4 años, que estarían comprendidas en centros de 

desarrollo infantil provinciales, municipales y comunitarios.  

Como ustedes saben, existen veintiún centros de desarrollo infantil de la órbita provincial y 39 

de origen municipal; no todas las localidades de nuestra provincia, por supuesto, cuentan con 

centros de desarrollo infantil, pero nos gustaría tener esa información a través de quien corresponde.  

La información que sí manejamos es que la matrícula máxima de los CDI provinciales es de 

1200 niños y niñas y no tenemos esa información de los municipales o los comunitarios; así como 

también tenemos la información de que ha habido una reducción presupuestaria para la inversión de 

estos centros de desarrollo infantil. De estos números se inferiría que solamente el 2 % de la 

población infantil estaría cubierta por los centros de desarrollo.  

Así que, es por eso que necesitamos con urgencia para poder discutir y pensar políticas públicas 

destinadas a la primera infancia que no solamente impactan en el desarrollo de niños y niñas de 0 a 

4 años, sino también en lo que tiene que ver con la brecha entre géneros en el acceso al estudio y al 

trabajo, por supuesto. 

Así que pido el tratamiento con preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Pasamos al siguiente asunto reservado.  

4.1.7 

 

Expte. D-176/22 - Proy. 15 122 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-176/22, Proyecto 15 122, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el decimotercer Festival de Tango de Neuquén, y 

reconoce como embajadores culturales de la provincia a los bailarines y profesores de tango Laura 

Sidera, Mauricio Monzón, que participarán en la gira de Tango Europa, mayo-junio 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA. —Gracias, señor presidente. 
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Es una propuesta de la Subsecretaría de Cultura de la municipalidad que los dos profesores 

titulares de la Escuela de Tango de la ciudad van a participar de un evento que como está próximo a 

realizarse solicito su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.8 

 

Expte. D-178/22 - Proy. 15 124 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-178/22, Proyecto 15 124, de resolución: 

solicita al equipo de seguimiento para la implementación del Registro de Identificación de Personas 

Condenadas por Delitos contra la Integridad Sexual, informe en relación a la implementación del 

banco de datos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias, presidente. 

Es para pedir su tratamiento con preferencia en la comisión de destino, dado que estas son leyes 

que datan del año 2006 con modificaciones en 2014 y tenemos claros indicios de que puede haber 

algún incumplimiento de las mismas. Por eso es que solicitamos un rápido tratamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.9 

 

Expte. D-179/22 - Proy. 15 125 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-179/22, Proyecto 15 125, de resolución: 

solicita al Ministerio de Turismo informe requisitos, trámites, tiempo y costos para la aprobación de 

un proyecto de alojamiento turístico en la provincia y la incorporación del mismo al registro 

hotelero provincial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos.  

Sra. MONTECINOS. —Para colaborar con la Comisión F, solicito el tratamiento con preferencia de 

este proyecto que es parte de un proyecto más abarcativo en el que pretendemos colaborar en el área 

turística de la provincia.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.10 

 

Expte. D-182/22 - Proy. 15 128 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-182/22, Proyecto 15 128, de resolución: solicita 

a la Dirección Provincial de Vialidad arbitre los medios necesarios para la habilitación de caminos 

que faciliten el acceso a los parajes de veranadas existentes en las zonas aledañas a El Huecú. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias, presidente. 

Lamentablemente, los últimos hechos que se conocieron hace una semana dan a que este proyecto 

tenga más vigencia que nunca. Por eso, pido su tratamiento con preferencia en la comisión de destino. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.11 

 

Expte. D-186/22 - Proy. 15 132 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-186/22, Proyecto 15 132, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la charla «Gestión de la energía y reducción de la huella 

de carbono. La experiencia Fasinpat», a realizarse el 21 de abril del 2022 en la Universidad 

Nacional del Comahue. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Queremos solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto habida cuenta de que esta charla 

es mañana en el Salón Azul de la Universidad. Es una charla que vamos a poner como tema la 

gestión de la energía y reducción de la huella de carbono, algo que es parte de una preocupación 

colectiva que hay de políticas públicas que también nosotros queremos hacer esta charla, lo 

hacemos tomando el ejemplo de los compañeros de Madygraf en Buenos Aires que ya lo vienen 

aplicando y que lo vienen desarrollando y un ingeniero que es de la UTN, Lisandro Cohendoz, es 

uno de los que va a participar de esta charla para poder desarrollar algo que en el caso particular 

nuestro nos motivan dos cuestiones. Una que tiene que ver con el fuerte impacto en el incremento 

de la energía, algo que para una fábrica, la magnitud que venimos sosteniendo tiene una fuerte 

implicancia; esto reduciría muchísimo el consumo de energía eléctrica. Y, por otro lado, también 

aportar esta discusión abierta y preocupante que es la situación del cambio climático, del impacto en 

el medioambiente, y esto reduciría la huella de carbono, que se llama, que es lo que queremos 

también poner en conocimiento y debatir en esta charla. Y reconocer también el aporte que ha 

habido de parte de algunos programas del Gobierno nacional que nos han permitido que este 

programa se desarrolle. Vamos a colocar paneles solares en Zanon y nos parece un gran aporte, no 

solamente para nosotros mismos en el sentido de lo que manifestábamos recién, sino también para 

pensar muchas fábricas, muchos emprendimientos que podrían tomar este tipo de iniciativas. 

Así que queremos solicitar el acompañamiento para su tratamiento sobre tablas.  

Esta charla es mañana. Hoy estuvimos hablando con el rector de la Universidad que también le 

pareció muy oportuno este intercambio; y consideramos que es un aporte y que también es una 

forma de decir que la gestión obrera está viva y que también damos pelea para tener este tipo de 

iniciativas mirando también el medioambiente y mirando también nuestra propia vida dentro de esa 

fábrica que nos cuesta día a día. 
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Así que, con esta simpleza queremos convocar a todos y a todas a que nos acompañen para poder 

declarar de interés esta charla. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.12 

 

Expte. D-192/22 - Proy. 15 138 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-192/22, Proyecto 15 138, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la conmemoración del centésimo séptimo aniversario del 

genocidio contra el pueblo armenio. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Se cumple el sábado un aniversario más del genocidio que sufrió el pueblo armenio en manos del 

Imperio Otomano; hoy, la República de Turquía. 

Creo —y lo dijimos en otras oportunidades— que si el mundo se hubiera levantado para parar y 

condenar esta barbarie que fue en 1915, justo es cuando estaba comenzada la Primera Guerra 

Mundial; si esto lo hubiera tomado el mundo, otros genocidios tal vez se hubieran evitado. Por eso, 

hay que tener muy en cuenta que sobre una población mínima en el Imperio Otomano de la 

población armenia fueron exterminados un millón y medio de armenios, y 600 000 tuvieron que 

huir y pudieron huir. Por eso es el reclamo, por eso es la memoria, por eso es pedir a la Cámara que 

tome conciencia de todo esto como lo tiene que tomar en todo el mundo. 

Y quiero leer solamente un párrafo, que con la vuelta a la democracia de nuestro país de la mano 

del doctor Raúl Alfonsín se incorporó la lucha y defensa de los derechos humanos en el plano 

nacional e internacional. Y fíjense que se lo nombró al embajador Leandro Despouy en la 

Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección de las Minorías. Y fue este 

embajador Despouy, en su actuación como experto argentino en el marco de la ONU que defendió 

que no se sustituyera la cita a un párrafo que calificaba las masacres a los armenios. Las sucesivas 

declaraciones y resoluciones condenando este genocidio fueron parte de la historia de la nueva 

democracia desde 1983. 

Es por eso que pido el acompañamiento para esta declaración. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión G. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 7 - 20 de abril de 2022 23 

4.1.13 

 

Expte. D-193/22 - Proy. 15 139 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-193/22, Proyecto 15 139, de declaración: 

expresa beneplácito a la visita del presidente de la nación, doctor Alberto Fernández, para el 

lanzamiento del gasoducto Néstor Kirchner que se realizará en la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Por una cuestión de tiempo, vamos a solicitar el tratamiento sobre tablas debido a que el 

acontecimiento es mañana, para poder sacar —en la medida de que tengamos el acompañamiento— 

esta declaración hoy mismo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.14 

 

Expte. D-194/22 - Proy. 15 140 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-194/22, Proyecto 15 140, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la participación del equipo de mujeres Cauquenes en el 

Mundial de Rafting 2022, a realizarse del 28 de mayo al 3 de junio de 2022, en Bosnia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Quiero solicitar el tratamiento sobre tablas del presente proyecto habida cuenta de que el 

mundial del que participará este equipo de mujeres, el primer equipo íntegramente conformado por 

mujeres de la provincia que participará del Mundial de Rafting, se realiza en los próximos días del 

mes de mayo, y que esta declaración significará una importante contribución en la búsqueda de 

sponsors y de respaldo para poder garantizar esa participación.  

Es por ello que pido el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.15 

 

Expte. D-195/22 - Proy. 15 141 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-195/22, Proyecto 15 141, de resolución: 

solicita al Ente Provincial de Energía de Neuquén informe sobre la existencia de obras para 

garantizar el acceso a la red de energía eléctrica de Villa Lago Meliquina. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Vamos a solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto, como los próximos tres proyectos 

que son solicitudes de informes, debido a la urgencia en dar respuestas a los habitantes, a los 

cuatrocientos habitantes que hay en Villa Meliquina. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.16 

 

Expte. D-196/22 - Proy. 15 142 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-196/22, Proyecto 15 142, de resolución: 

solicita al Ente Provincial de Agua y Saneamiento —Epas— dé solución a los reclamos de la 

Asociación Villa Lago Meliquina con respecto a inversiones y plan de obras requeridas para 

garantizar el acceso al agua potable. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Tiene la palabra la diputada Maria Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

¿Nos podrían decir qué cantidad de votos se necesitan, exactamente en números, para que pase 

un tratamiento sobre tablas? Porque quedamos en dudas con el proyecto de mi compañero de 

bloque, César Gass, si pasó o no. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, no pasó. 

Sra. QUIROGA. —¿Y cuántos? ¿Nos pueden informar? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Dos tercios de los presentes. 

Sra. QUIROGA. —¿Y cuántos votaron? ¿Cuántos fueron los votos positivos? ¿Podemos 

reconsiderarlo para…? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Hay 35 presentes, dos tercios da 24. 

Sra. QUIROGA. —Okey. 

¿Lo podemos reconsiderar? 

4.1.16.1 

 

Solicitud de reconsideración  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A reconsideración la votación del proyecto… 

Sra. QUIROGA. —Ya te digo, el 15 138. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Proyecto 15 138, a reconsideración.  
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la reconsideración. 

Sra. QUIROGA. —Ahora pedimos el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

Proyecto 15 138. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba. 

Tiene 22 votos. 

Sra. QUIROGA. —Okey. 

4.1.17 

 

Expte. D-197/22 - Proy. 15 143 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-197/22, Proyecto 15 143, de resolución: 

solicita a la Secretaría General y Servicios Públicos que, a través de la Dirección Provincial de 

Vialidad dé solución a los reclamos de la Asociación Villa Lago Meliquina con respecto a la 

pavimentación de la Ruta provincial 63. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.18 

 

Expte. D-198/22 - Proy. 15 144 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-198/22, Proyecto 15 144, de resolución: 

solicita al Ministerio de Salud dé solución a las demandas de los habitantes de Villa Lago Meliquina 

mediante la creación de un centro de salud y la disposición de una ambulancia para la localidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.19 

 

Expte. D-199/22 - Proy. 15 145 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-199/22, Proyecto 15 145, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la primera edición del evento denominado Neuquén 

Medita, a realizarse el 24 de abril de 2022 en la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.20 

 

Expte. D-200/22 - Proy. 15 146 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-200/22, Proyecto 15 146, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la decimosexta edición del Festival del Chef Patagónico, 

a realizarse del 13 al 15 de mayo de 2022 en Villa Pehuenia-Moquehue. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Pido el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.21 

 

Expte. D-201/22 - Proy. 15 147 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-201/22, Proyecto 15 147, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la conmemoración del cincuenta aniversario del Hospital 

Área Las Ovejas, a celebrarse el 29 de abril de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

En atención a la fecha de este evento, solicito el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.22 

 

Expte. D-202/22 - Proy. 15 148 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-202/22, Proyecto 15 148, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la primera edición del evento deportivo turístico 

denominado Huinganco Trail, a realizarse del 23 al 24 de abril del 2022 en Huinganco. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.23 

 

Expte. D-203/22 - Proy. 15 149 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-203/22, Proyecto 15 149, de declaración: 

establece de interés legislativo la actualización del mapa de las huellas de arreo de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la preferencia del proyecto, ya que se trata de una herramienta de una gran 

importancia del sector ganadero de la provincia por lo que merece que lo apoyemos y tratar de 

difundir entre todos este proyecto que es una buena herramienta para el sector. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Pasa a la Comisión F. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.24 

 

Expte. D-204/22 - Proy. 15 150 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-204/22, Proyecto 15 150, de declaración: 

reconoce la labor y trayectoria de la artista plástica Florencia Marcos, de la ciudad de Plottier. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.25 

 

Expte. D-205/22 - Proy. 15 151 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-205/22, Proyecto 15 151, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el tercer ciclo Somos arte, somos cultura, a realizarse en 

mayo en las ciudades de Neuquén y Centenario. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.26 

 

Expte. D-207/22 - Proy. 15 153 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-207/22, Proyecto 15 153, de declaración: 

repudia la división del bloque Frente de Todos en el Honorable Senado de la Nación por 

vulnerar, subvertir y desconocer el espíritu y la finalidad del artículo 2.º, inciso 3, de la Ley 

nacional 24 937. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Antes que nada, quiero agregar que no tengo ninguna intención de molestar a la 

bancada del Frente de Todos en absoluto. 

Sí, quiero mencionar la preocupación que tenemos por esto que está sucediendo, que tiene una 

gravedad institucional que, realmente, no la queremos para nuestro país. Hoy, hemos visto cómo se 

divide un bloque, y los mismos senadores que habían votado un consejo, que habían votado su 

delegado al Consejo de la Magistratura, hoy en la división del bloque votan también como mayoría 

y como minoría para generar un nuevo espacio político y un nuevo lugar en el Consejo de la 

Magistratura, donde sabemos el significado que tiene. 

Yo le digo, presidente, que nosotros tenemos que aferrarnos al espíritu y al contenido 

democrático en un país que ha pasado por muchas vicisitudes y no queremos que esta situación 

afecte el normal comportamiento de las instituciones en la Argentina. 

Lo que pasó es grave y es grave más aún cuando del mismo signo político el presidente de la 

Cámara de Senadores y el presidente de la Cámara de Diputados, siendo del mismo signo político, 

actúan de manera totalmente diferente. 
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Creo que, si nos calmamos, que, si transitamos la democracia de la mejor manera posible, con 

los riesgos que hay en función del deterioro económico que tenemos, creo que podemos 

salvaguardar lo más preciado que tenemos que es el camino de la democracia, el camino de la 

libertad, el camino de la justicia, y que todos nos sintamos contenidos en este aspecto y no 

avancemos sobre situaciones que, realmente, no nos llevan a un lado cómodo y ni siquiera 

democrático dentro de las instituciones del país. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba el tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión G. 

Pasaos al siguiente asunto reservado. 

4.1.27 

 

Expte. D-208/22 - Proy. 15 154 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-208/22, Proyecto 15 154, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la Jornada de Investigación Cibercrimen organizada por 

la Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Optic), a realizarse 

el 28 de abril de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

En atención a la fecha del evento, solicito el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.28 

 

Expte. O-25/22 - Proy. 15 031 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente O-25/22, Proyecto 15 031, de ley: establece un 

incremento salarial para el personal del Poder Judicial del Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

También, voy a solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto de ley, dado que cuenta con 

dos despachos de comisión y por la importancia que implica el tema salarial del Poder Judicial, que 

está pendiente de esta ley para llegar a su concreción. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.29 

 

Expte. D-21/22 - Proy. 14 927 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-21/22, Proyecto 14 927, de declaración: 

rechaza el nuevo despliegue de armamento militar británico en las Islas Malvinas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Este es un proyecto que decidimos también traerlo a la Cámara en función de que no pudimos 

sacar despacho en la Comisión K por no haber concretado el cuórum y, en las próximas semanas, 

vamos a tener nuevamente Parlamento Patagónico, con lo cual nos gustaría poder llevar esta 

declaración también aprobada. 

Por eso, vamos a pedir tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasaos al siguiente asunto reservado. 

4.1.30 

 

Expte. D-607/21 - Proy. 14 691 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-607/21, Proyecto 14 691, de ley: declara a la 

ciudad de Zapala como centro logístico y de distribución de la provincia del Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

En idéntica situación que el expediente del aumento del personal del Poder Judicial, este 

expediente cuenta con despachos de la Comisión E y de la Comisión A. Por lo tanto, voy a pedir su 

tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

No hay más expedientes reservados. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Tal cual como se concretó en el tratamiento del proyecto para la ampliación del ejido de 

Neuquén y también se solicitó en referencia a la presentación del proyecto para ampliación del ejido 

de Centenario, con respecto al proyecto presentado por nuestro bloque de ampliación del ejido de 

Plottier, el 13 218, también solicito la reconsideración para que solo vaya a las Comisiones F y A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Cuál es el expediente, diputado? 
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Sr. PERESSINI. —Es el Proyecto 13 218. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A reconsideración que el Proyecto 13 218 vaya solo a las 

Comisiones F y A. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

No habiendo pedidos de palabra, pasamos a homenajes. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

4.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Queríamos hacer un breve pero sentido homenaje a la partida de un compañero, de un periodista 

muy reconocido de la región. Estamos hablando de Jorge «el Tuti» Gadano, como le decían sus 

colegas, un periodista que, como lo recuerda otro también periodista y protagonista de los medios, 

como es Fernando Barraza, que decía que mirando de reojo la máquina de escribir «el Tuti» tenía 

esa mirada sobre el hombro muchas veces. Para los que lo conocimos tenía una actitud muy 

particular, una persona que hacía falta conocerla para entender su integridad y todo lo que él 

pensaba, más allá de su rol como periodista, que era público. Y Barraza lo describe así diciendo que 

él con la mirada nomás daba una expresión y decía: no te preocupes, yo voy a encontrar la manera 

de contar qué fue lo que pasó, caiga quien caiga. Y era así como lo recordamos. 

Yo tuve poca posibilidad de conocerlo en profundidad al «Tuti», pero sí nos hemos cruzado 

muchas veces en los pasillos de radio Calf cuando él tenía su programa, y era un periodista 

claramente objetivo que, incluso, tenía esa particularidad de conmoverse con lo social, de 

conmoverse fácilmente con las luchas y con una mirada crítica también. Él no era una persona que 

aceptara singularmente o particularmente o simplemente su visión y su análisis como periodista. De 

una enorme sensibilidad, pero de una postura muy firme también, que le tocó también en su 

momento ser un exiliado de este país en los momentos oscuros de la Argentina, en la dictadura, y 

tenía mucha carga de eso en todo lo que él desarrollaba. 

Por eso, le queríamos rendir un homenaje, por eso, queríamos decir que para nosotros «el Tuti» 

Gadano va a seguir siendo para quienes lo conocimos y para los medios una gran persona, un gran 

profesional que, incluso, tenía esa particularidad. 

Yo le pedí a alguien que sí lo conoció mucho y que también fue parte de esta Casa en su momento, 

que es el compañero Raúl Godoy, le pedimos nosotros que nos transmitiera una palabra. Obviamente, 

no voy a transmitir todo lo que dijo Raúl, pero que lo describe profundamente. A Raúl siempre le 

pareció que «el Tuti» era una persona con mucha formación política, una formación profesional 

aguda, con mucho conocimiento, con mucha templanza, con mucha agudeza en sus análisis y que 

tuvo que combatir, también, contra la presión de los medios hegemónicos, porque no es fácil decir lo 

que uno tiene que decir cuando hay presión de los medios hegemónicos; pero él construyó muchas 

relaciones de solidaridad que en los peores momentos, incluso, le dieron oportunidad de seguir 

trabajando y fue miembro y parte de, ni más ni menos, que el diario Río Negro acá en Neuquén. Y 

para nosotros, particularmente, los obreros ceramistas, también nos cabe la necesidad de hacerle un 

homenaje porque en esos momentos en los que emprendimos nuestra lucha fue uno de los pocos 

periodistas que nos abrió la puerta en ese momento, y con mirada crítica, porque la tenía también, nos 

abrió una gran posibilidad a través de los medios y de su aporte. Entonces, la definición de Raúl —y 

esto es lo que quiero transmitir— es que «el Tuti» Gadano siempre fue amigo de las causas justas y 

un enemigo del poder político y eso me parece que lo describe fehacientemente a quien conocimos 

varios, que fue ni más ni menos que «el Tuti» Gadano. Va a estar siempre para nosotros como 

trabajador de prensa, como muchos que hacen un trabajo enorme desde cada lugar que le toca, pero en 

este caso en particular en su partida, hace pocos días, queríamos rendirle este homenaje, presidente. 
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Este es nuestro homenaje desde las bancas de Frente de Izquierda. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

El viernes 22 de abril se celebra un nuevo Día Mundial de la Tierra. Un día establecido por el 

Programa de Naciones Unidas para el Medioambiente para resaltar la necesidad de construir 

relaciones armoniosas con la naturaleza y frenar el avance de la degradación de los ecosistemas. 

Estos ecosistemas acumulan décadas de decisiones humanas que han generado problemas de escala 

global a los que hoy nos enfrentamos como el calentamiento global, el avance sin tregua de la 

desertificación y la sequía, la pérdida de la diversidad biológica. Estos problemas ya impactan en la 

actualidad en los sistemas económicos y si no tomamos medidas al respecto solo aumentarán la 

desigualdad y la vulnerabilidad de nuestras comunidades. 

Nuestra provincia es sumamente sensible a estos problemas ambientales y no está ajena a estos 

impactos. Desde el año 2020 se estableció a nivel mundial el diseño de la restauración, una 

oportunidad para que los estados y las empresas destinen recursos para restaurar y recuperar los 

ecosistemas dañados; una oportunidad para generar una nueva economía basada en la 

sustentabilidad del mundo.  

En la provincia hemos venido creciendo y dando pasos en la transición energética como Vientos 

Neuquinos, la Central Multipropósito de Nahueve, el Parque Solar de El Alamito, los proyectos del 

parque solar en las ciudades de Neuquén y Cutral Co. Debemos reforzar ese camino con acciones 

múltiples a nivel sistema educativo, con la nueva ley de educación ambiental, diversificando la 

oferta académica en energía limpias, creando puestos de empleos verdes con tecnologías 

renovables, promoviendo incentivos fiscales a las empresas y a los particulares.  

Acompañamos el Fondo Anticíclico como una estrategia para diversificar la matriz económica 

pero con un enfoque sustentable. No hay un planeta B. Acompañamos y saludamos la iniciativa de 

millones de personas en el mundo, también en Neuquén, que se movilizan el viernes en reclamo de 

acciones climáticas urgentes. 

Entendemos que estas acciones son sustanciosas a nivel de los acuerdos internacionales para 

reducir la emisión de gases de efecto invernadero, pero es necesario desplegar mayores recursos en 

nuestra provincia y en nuestra región para adaptarnos rápidamente a los cambios sociales, 

culturales, económicos a los que va a forzar el calentamiento de la Tierra.  

Presentaremos en estos días un proyecto para que la provincia del Neuquén comience a transitar 

el camino de la restauración de sus ambientes, los consumidos por el fuego y los alterados por las 

actividades económicas, porque el único modo de crecer en calidad de vida es crecer cuidando la 

soberanía y la sustentabilidad de nuestros recursos. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Unas pocas palabras para recordar a «Tuti» Gadano. A «Tuti» sí lo conocí profundamente. Una 

persona de una gran riqueza cultural, una persona que nace enraizada en esa intelectualidad que 

tenía la ciudad de Roca, con los Gadano, los Rajneri. Después se traslada a Neuquén; es jefe del 

diario Río Negro, de la agencia Río Negro en Neuquén y todos lo conocemos a él por sus artículos; 

firmaba como Anatole. Y ya, vuelvo a repetir, de una gran riqueza intelectual. Era dueño de una 

perseverancia en la confrontación de ideas, del debate, de la puja política. Soportó el exilio, debió 

irse. Y quiero rescatar alguna cosa casi humorística porque no tenía tanto humor «el Tuti» Gadano, 

pero hay algunas cosas que uno puede rescatar. 

Por ejemplo, en los años 70 venía —fíjese de qué año le estoy hablando—, venía el doctor 

Alfonsín junto con Conrado Storani a la región. Entonces, fui a la agencia Río Negro y le digo: 

«Tuti», viene el doctor Alfonsín; ¿le podés…? Vamos a estar en tal lugar, ¿vos le podés hacer un 

reportaje para el diario Río Negro?, era prácticamente el único medio que se leía. Y, entonces, dice: 
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No, que venga él. ¿Quién es Alfonsín? Digo: mirá que este cuando lo conozcan va a ser presidente. 

Bueno, por supuesto, lo llevamos a la agencia. Años después, ya regresados los dos del exilio 

recordábamos esa anécdota y cómo en esas y otras cosas también se había equivocado «Tuti». Pero 

con esa equivocación, con esa perseverancia, con esa mirada dura, fuerte, pero enriquecedora, es 

como lo recuerdo. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Desde nuestro bloque también queremos recordar la figura de Jorge «Tuti» Gadano. En mi caso 

como periodista hemos despedido en estos días a, tal vez, el máximo exponente del periodismo de 

investigación que tuvo nuestra región.  

Algunas cosas contaba Andrés, otras contaba César. «Tuti» nació en Regina, después estuvo en 

General Roca y fue muy conocida toda su labor en la ciudad de Neuquén. Antes había militado ya 

desde muy joven en tiempos de estudiante de derecho en la facultad; se fue al exilio. Lo escuchaba 

hace unos días al «Vasco» Mauriño hablando de las vivencias del exilio que en muchos casos les 

tocó compartir, así como después la tarea en el diario Río Negro. «el Tuti» fue un maestro de 

periodistas, muchos de los buenos periodistas de nuestra región tuvieron ese tutelaje profesional, 

esa pluma extraordinaria que era «el Tuti» Gadano. Para los que nos gusta escribir, para los que 

trabajamos haciendo eso, era admirable la destreza que tenía escribiendo.  

No comparto que no tenía humor. Tenía una mordacidad muy, muy particular, muy especial, muy 

aguda. Y, realmente, creo que muchas cosas que se conocieron en los últimos años, en los últimos 

treinta, cuarenta años, veinte años de nuestra provincia tuvieron que ver con el trabajo del «Tuti». Con 

Mariano Mansilla recordábamos una etapa de una productora que se llamaba Nuevo Aire en la que 

habíamos establecido una cadena de radios en toda la provincia, y en algún momento con las 

organizaciones sindicales estatales de la región hicimos una publicación, lo que se puede denominar un 

house organ de las organizaciones sindicales. Al «Tuti» le pareció una muy buena idea y cuando 

estábamos por largar la publicación me llama para charlar sobre esa publicación y me dice: Sergio, 

hagan periodismo. Sí, «Tuti», vamos a hacer periodismo. Pero van a tener mucha presión —dice él— 

de los dirigentes sindicales porque a los dirigentes ¿qué les interesa? que les ponga la fotito, el nombre. 

Eso a la gente no le sirve de nada y tampoco les sirve a los dirigentes. En cambio, si hacen periodismo, 

si investigan, si cuentan cosas que la sociedad no conoce esa publicación va a despertar interés. Bueno, 

en efecto, creo que le hicimos caso y durante el tiempo que esa publicación existió le fue muy bien.  

«El Tuti» era un tipo muy convencido de que la vida era muy linda. Él decía que iba a vivir cien 

años; bueno, le faltaron once. En un nota que Fer Barraza escribió en la publicación Va con Firma 

cuenta cómo hace dos años o un poquito antes de la pandemia estaban con «el Tuti» programando 

el regreso de un programa radial del «Tuti». Con 87 años quería volver a hacer radio y me parece 

que es para destacar.  

He leído cosas muy lindas, lo que escribió Martín Belvis, lo que escribió Andrea Durán, lo que 

han podido contar aquellos que compartieron redacción con «el Tuti», era un tipo muy generoso. 

Los periodistas no suelen compartir su agenda, compartir sus materiales, son bastante celosos de 

esas cuestiones; sin embargo, «el Tuti» daba las claves de todo, las llaves de todo; estaba 

convencido de la importancia que tenía el periodismo y que él venía a cumplir un rol y ese rol tenía 

que ver con investigar al poder, sino también poder compartir y socializar con sus colegas para que 

cada vez hubiesen más periodistas dispuestos a investigar lo que había que investigar, a denunciar 

lo que había que denunciar y a contarle a la sociedad aquellas cosas que se tenían que enterar. 

Lo vamos a extrañar al «Tuti». Quiero tener un cariño muy especial para su compañera de los 

últimos años, Mónica Reynoso; para uno de sus hijos, Julián Gadano, de quien fui compañero de 

trabajo muchos años; y decir que, sin dudas, lo bueno que tienen o que dejan personas como «el 

Tuti» que cualquiera de nosotros puede ir a internet, buscar sus notas, sus artículos, reeditar muchos 

momentos muy interesantes de la política, de la economía, de la cultura y de todo lo que 

socialmente ha pasado en nuestra región. 
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Lo vamos a recordar al «Tuti» Gadano. 

Muchas gracias, presidente.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Quería hacer un breve homenaje que no pude hacer la sesión pasada, habida cuenta de que no 

pude estar presente en la mayoría de la sesión. Mi homenaje va para Juanita Álvarez, que falleció el 

4 de abril; era una vecina muy conocida de Chos Malal, con una vasta historia además en nuestro 

pueblo, sobrina del doctor Gregorio Álvarez, y la verdad que siempre tuvo una historia familiar 

muy grande. 

Fue docente, cursó sus primeros estudios en la Escuela 15, también luego hizo el magisterio en el 

colegio vasco Euskal Echea de Llavallol, pero ella volvió a Chos Malal, ejerció la docencia, 

atravesó muchísimas generaciones, toda su familia tuvo una injerencia cultural e histórica en Chos 

Malal. La verdad que era una vecina muy reconocida, muy querida y no quería dejar de mencionarla 

porque la verdad es que su fallecimiento, por supuesto, nos entristeció muchísimo a todos y todas. 

También, por supuesto, saludar a toda su familia, son vecinos entrañables nuestros y la verdad es 

que no pudimos estar para acompañarlos, pero enviarles un cariño muy grande tanto a Coco, a 

Nilda, a toda la familia Álvarez que siempre estuvieron presentes también en cada cuestión histórica 

que tenía que ver además con esta familia tan representativa de lo que es Chos Malal. Así que 

mandar un afectuoso saludo a todos ellos y, por supuesto, el homenaje a Juanita que fue y seguirá 

siendo, por supuesto, parte de una historia muy grande de toda la ciudad de Chos Malal. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No hay más pedidos de palabra en homenajes. 

Pasamos a otros asuntos. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Queremos hacer uso de este tiempo para hacer llegar desde nuestra banca toda la solidaridad para 

los trabajadores y trabajadoras de la salud, que son quienes muchas veces acá se dijo fueron 

protagonistas de uno de los momentos más difíciles que ha vivido la humanidad, podríamos decir; 

que se pusieron al frente, poniendo en riesgo sus vidas y también peleando por sus derechos.  

No hay duda del rol que han cumplido los trabajadores y trabajadoras de la primera línea, se los 

denominó así por ser quienes estuvieron enfrentando ni más ni menos que esta pandemia, poniendo 

el cuerpo, poniendo la vida, poniendo su salud, exponiendo a sus familias. Y nos parece repudiable 

lo que está pasando, porque en más de una oportunidad no solamente en esta Casa, sino que el 

propio gobernador ha destacado la labor del personal de salud; pero así como destacó su labor hoy 

resulta que los hechos hablan de una cuestión absolutamente opuesta a esa declamación.  

Yo no sé si todos saben, pero hay trabajadores y trabajadoras de la primera línea que estuvieron en 

ese conflicto que conmovió la provincia del Neuquén que están siendo sumariados, están siendo 

sumariados, están siendo hostigados, están siendo perseguidos. Y estamos hablando de que hay más 

de cuarenta trabajadores y trabajadoras de la primera línea que están bajo esta presión de los sumarios. 

Y nosotros queremos tomar algunas de las cuestiones porque mucho se está hablando de la 

protesta en este último tiempo; digo, ha sido parte de los grandes debates no solamente en los 

medios públicos, sino también en el espectro político. Y queremos tomar algunos elementos 

necesarios para esta discusión porque tienen que ver con esta realidad que están viviendo los 

trabajadores y las trabajadoras. Y queremos tomar las palabras de un abogado constitucionalista, 

Roberto Gargarella, que dice que el derecho a la protesta resulta ser un derecho fundamental, que al 

contrario de ser criminalizado debiera ser protegido por el Estado y respetado por los funcionarios 

judiciales. Fíjense qué antagónico lo que estamos viviendo con quienes decimos ser los héroes de 

esta situación que atravesamos durante casi dos años y que todavía no termina. Porque la pandemia, 

podríamos decir que está en otra etapa, y estamos todos convencidos de eso; pero la realidad en los 

hospitales y en los lugares de trabajo no ha cambiado. El déficit de recurso humano, las situaciones 

edilicias, la falta de presupuesto, eso sigue siendo parte del problema y le siguen poniendo el cuerpo 
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los trabajadores y trabajadoras. ¿Y saben qué? Esta denuncia por la cual se ha procesado, podríamos 

decir, a estos trabajadores parte a través de una denuncia que la hace ni más ni menos que 

Pan American Energy en virtud del efecto que tuvo el conflicto durísimo que tuvo el año pasado y 

que, sin lugar a dudas, no hubo nadie que no reconociera en la sociedad el valor de esos 

trabajadores. Incluso, el propio gobernador, bastante después de que pasara todo, como parte de un 

balance dijo que habían actuado mal, que no habían tomado la situación como la tendrían que haber 

tomado. Pero ahora sí la toman bien y los están procesando. Entonces, ser gerentes de las petroleras 

es esto, porque nosotros esto lo tenemos muy claro y acá se va a dar un debate, ahora, 

próximamente en unos minutos más, en un rato más sobre la independencia de Poderes. No hay 

ninguna independencia de Poderes. El pliego de Vanina Merlo deja en evidencia más que nada eso. 

Entonces, esta avanzada judicial contra estos trabajadores no está para nada desprendida de una 

orientación política. Y esto es lo que queremos decir nosotros.  

Incluso, hay un caso muy particular que es el del chofer de ambulancia Raúl Baigorria que por 

subirse a su ambulancia con uno de los medios de prensa —que es Cartago TV, el compañero Pablo 

Fernández, que es un periodista— para mostrar la situación que estaban viviendo, hoy también 

están siendo convocados a este procesamiento.  

Entonces, presidente, para nosotros… y el 29 de mayo están citados. Nosotros en este espacio 

queremos hacer un fuerte repudio, el acompañamiento y nuestra solidaridad absoluta y el 

reconocimiento no solamente a la labor cotidiana de poner el cuerpo para defender la salud de la 

población, sino también por haber puesto el cuerpo en defender sus trabajos, sus salarios y sus 

condiciones de trabajo, que son las condiciones que necesita la sociedad, no solamente ellos. Y, sin 

embargo, el ataque viene por este lado. 

Entonces, presidente, nosotros vamos a acompañar no solamente para estas audiencias, para 

estos actos de avasallamiento de sus derechos, para acompañarlos, sino también en las calles, 

porque nos vamos a tener que movilizar porque hay mucha discusión respecto del derecho que 

tenemos todos a la protesta y este fue uno de esos casos. Y queremos poner nosotros en 

consideración que esta Casa no puede mirar para un costado lo que está pasando, son más de 

cuarenta trabajadores y trabajadoras que están siendo procesados. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado.   

No habiendo más pedidos de palabra en otros asuntos, finalizamos el tiempo de asuntos varios. 

Pasamos al tratamiento de los temas del orden del día. 

5 

 

PRÉSTAMOS CON EL BANCO  

INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(Expte. E-20/22 - Proy. 14 990) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

autoriza al Poder Ejecutivo a contraer préstamos con el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) hasta la suma de cuarenta millones de dólares o su equivalente en otras monedas, más sus 

intereses, comisiones, gastos y demás accesorios.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se nominarán los artículos para su 

consideración en particular y se aprobarán conforme lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento 

Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Para que quede constancia de mi voto negativo a todos los artículos de la presente ley. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Va a constar en la Versión Taquigráfica. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 
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Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, para que quede constancia que no vamos a acompañar ninguno de los 

artículos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Va a constar en la Versión Taquigráfica. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Por los conceptos vertidos en el tratamiento en general, quiero que quede constancia en la 

Versión Taquigráfica de mi voto negativo a todos los artículos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda la constancia en la Versión Taquigráfica. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido que mi compañero de banca, que quede en la Versión Taquigráfica mi voto 

negativo a todos los artículos, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda constancia en la Versión Taquigráfica. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —En el mismo sentido, para que quede constancia de mi voto negativo a todos 

los artículos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda constancia en la Versión Taquigráfica. 

Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —También, en el mismo sentido, para que quede constancia de mi voto negativo a 

todos los artículos de esta ley. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda constancia en la Versión Taquigráfica. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —En igual sentido, para que quede en la Versión Taquigráfica el voto negativo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda en la Versión Taquigráfica constancia. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —En el mismo sentido, presidente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda en la Versión Taquigráfica. 

Enumeramos los artículos por Secretaría. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.º, 4.º 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 11 y 12. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3331. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

6 

 

MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL EJIDO  

DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 
(Expte. O-30/22 - Proy. 15 057 y ag. cde. 1) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

modifica y amplía el ejido de la Municipalidad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de 

comisión. 

Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la omisión de la lectura del proyecto. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al articulado del 

despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión F y el despacho de la 

Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Muchas gracias, presidente. 

A partir del día de hoy, con la sanción de este proyecto de ley la ciudad de Neuquén va a ser un 

65 % más grande. Para esto, el intendente Mariano Gaido presentó esta iniciativa en donde se 

propone ampliar el ejido de la ciudad de Neuquén en un total de 8000 hectáreas y, de esta manera, 

poder incorporar a la jurisdicción y a la competencia municipal estas tierras que en su mayoría ya 

son de propiedad privada de la Municipalidad.  

Esta propuesta fue acompañada por la Declaración 25/2021 del Concejo Deliberante de la ciudad 

de Neuquén mediante la cual se reconoce la necesidad de la ampliación del ejido municipal, según 

los límites que se indican en el anexo que forma parte de esta declaración.  

Es importante hacer hincapié en el carácter de propiedad privada que detenta la Municipalidad 

sobre estas tierras desde el año 1959. En ese momento, el intendente Aníbal García adquiere un 

total de 12 500 hectáreas por Ordenanza 57, pero en ese momento solo se incorporan al ejido 

municipal 4500 hectáreas, quedando este remanente de 8000 hectáreas que es lo que se pretende 

incorporar con esta normativa.  

Cabe destacar que el ejido de la ciudad de Neuquén es de 12 828 hectáreas que no ha sido 

ampliado en estas últimas décadas y que es menor al de muchas ciudades como, por ejemplo, 

Senillosa, Junín de los Andes, Plottier, y como es de público conocimiento, Neuquén alberga una 

población mayor que esas ciudades y concretamente el 50 % o más del 50 % de la población de la 

provincia; además, es la ciudad más poblada de la Patagonia. 

En el marco de este proyecto presentado por el intendente, se trabajó en la Comisión de Asuntos 

Municipales donde estuvieron presentes los invitados Gastón Contardi, coordinador de la Unidad de 

Gestión Municipal; Juan Hurtado, secretario de Gobierno Municipal, y Claudio Domínguez, actual 

concejal de la ciudad. En esa oportunidad, expusieron cuestiones técnicas sobre la ampliación del 

ejido y también respecto al plan a desarrollar que está proyectado. Evacuaron consultas de los 

diputados y de las diputadas que estaban presentes, contando finalmente con un despacho por 

unanimidad.  

En relación a lo expuesto en esta comisión y con relación al proyecto, estas tierras están ubicadas 

entre Colonia Nueva Esperanza y el perilago del Mari Menuco atravesadas por la Ruta 67, más 

conocida como la ruta del petróleo, cuyas coordenadas de referencia están establecidas en el 

artículo 1.º del proyecto. Así también, los artículos 4, 5 y 6 presentan el diseño que se le pretende 

dar a estas nuevas tierras, el cual se va a llevar a cabo mediante un plan maestro de desarrollo que 

ya se encuentra en plena configuración por la Universidad Nacional del Comahue, por Colegios 

Profesionales como el de Arquitectos, el de Agrimensores, el Colegio de Ambiente, el de Ingenieros 

entre otros actores de la sociedad civil que se encuentran participando. 

Este masterplan al que hago referencia corresponde al desarrollo de las primeras 2500 hectáreas 

de este total de las 8000 donde se proyectan la creación de un parque industrial destinado a ser el 

más grande de la provincia que está previsto para 756 empresas, el desarrollo de 8000 lotes con 

servicios que garantizan la posibilidad de acceso a la tierra para la construcción de viviendas, la 

construcción de un parque solar con generación en principio de 50 MW con una proyección a 

100 MW, lo que equivale a abastecer de energía renovable a un tercio de la ciudad. También, una 
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cantera de áridos municipales para la generación de recursos propios y la forestación y la 

reubicación del Complejo Ambiental Neuquén a ese lugar. Todo esto va a permitir la instalación de 

empresas de servicios, de empresas productoras, industriales y va a incentivar el desarrollo 

comercial, el desarrollo económico y también el desarrollo urbano sostenible de nuestra comunidad. 

Finalmente, y bajo la convicción del aporte que significa el debate democrático entre los 

distintos actores y sectores políticos, resulta importante resaltar que este proyecto contó con 

distintas instancias de análisis y de tratamiento, iniciando el proceso en el Concejo Deliberante de la 

ciudad de Neuquén con el apoyo de la mayoría de las fuerzas políticas, y posteriormente trabajado 

en las comisiones a las que fue asignado en esta Legislatura. 

En este sentido, la diputada Esteves —disculpe que la mencione— a propuesta del bloque Juntos 

por el Cambio solicitó que lo establecido en los fundamentos del proyecto para poder garantizar la 

seguridad jurídica de los titulares de permisos de exploración y de las concesiones de explotación 

preexistentes a esta ampliación sean incorporadas como un artículo que es el nuevo artículo 7.º de 

esta normativa, ya quedando incorporado en la primera comisión en la que se debatió. 

Para finalizar, creo que es importante destacar que este proyecto de ley busca proporcionar, ante 

la ausencia de tierras municipales sobre el ejido actual de la ciudad la posibilidad de ampliar la 

jurisdicción sobre tierras que ya son de su dominio. 

Insistimos por esto que el principal objetivo de la ampliación del ejido es ese reconocimiento, el 

reconocimiento a la jurisdicción municipal, lo que posibilita el crecimiento, lo que posibilita el 

desarrollo ordenado y planificado, brindando un valor económico fundamental no solo para la 

ciudad de Neuquén, sino para toda la región, garantizando el acceso a la tierra y también 

promoviendo el desarrollo presente y futuro de la ciudad de Neuquén capital. 

Es por eso, presidente, que les solicitamos a los diputados y a las diputadas que nos acompañen 

con este proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Gracias, señor presidente. Buenas noches. 

Como bien decía la miembro informante, hemos recibido días atrás la visita del equipo técnico 

de la Municipalidad de Neuquén donde pudimos apreciar la exposición de los funcionarios, y 

mencioné en la comisión que independientemente de las características de las cuestiones técnicas 

había que destacar el avance de lo proyectado por parte del Ejecutivo de la Municipalidad de 

Neuquén, en la persona del intendente Mariano Gaido. Y la verdad que como neuquino, como 

nacido y criado en la ciudad de Neuquén, pero adoptado por la ciudad de Plottier tengo que separar, 

señor presidente, y en el debate de la charla política que hemos tenido tengo que separar dos 

cuestiones o dos diferencias con respecto al pedido de ampliación del ejido municipal de la ciudad 

de Plottier y el pedido que está haciendo Neuquén, al que debí y tuve que rehacer con el diputado 

Fernando Gallia un proyecto del año 2012 de ampliación del ejido municipal de la ciudad de 

Plottier que, en su momento, fue presentado por los diputados mandato cumplido Fernanda 

Esquivel, Daniel Baum, el acompañamiento de Sergio Gallia y el fallecido diputado Tom Romero. 

En esa oportunidad, en el año 2012 presentan un proyecto de ampliación del ejido municipal que 

tuvo su génesis en el 2010. Ya en el 2010 veíamos esta situación que hoy tienen las ciudades 

grandes del valle como Centenario, como Neuquén capital, como Plottier por estar cerca de la 

metrópolis y por recibir diariamente la cantidad de familias que vienen con el espejismo de Vaca 

Muerta, hoy espejismo de Vaca Muerta, imagínense hace unos años atrás. Eso no ha cesado de 

ocurrir, siguen viniendo familias con las expectativas laborales, se quedan a vivir en Neuquén, no se 

van al interior, se quedan a vivir en Neuquén; por ende, repercute en las ciudades más grandes 

como Centenario, como Plottier, y quienes vivimos en Plottier lo vemos permanentemente. Hace 

algunos años —y acá hay un intendente, un exintendente que no me va a dejar mentir—, hace 

algunos años la ciudad de Plottier abandonó su característica de ser agrícola para ser una ciudad de 

servicio, desapareció el mapa productivo. Pues, vemos en esta oportunidad de ampliación de ejido 

municipal un nuevo desarrollo para la ciudad de Plottier. Es por eso que hemos presentado y hemos 
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vuelto a presentar aprovechando y reconozco que fue oportuno generar el debate, al menos, habida 

cuenta de que se presentó esta propuesta por parte del Ejecutivo de Neuquén. Lógicamente, no nos 

podemos negar por el desarrollo que está planificado y por lo avanzado, y, la verdad, dije —y lo 

menciono nuevamente— en la comisión que sentía un poquito de… sé que no hay envidia sana ni 

envidia mala, pero sentía un poquito de envidia. Porque, en realidad, me gustaría, quisiera y deseo 

que en nuestra localidad empecemos a tener este tipo de planificaciones, porque a medida que pasan 

los años, señor presidente, no se detiene el crecimiento demográfico de nuestra provincia. Por ende, 

no se detiene el crecimiento demográfico de estas grandes ciudades. Debemos estar preparados, no 

es caprichoso el pedido de ampliación del ejido municipal de nuestra localidad. Tenemos la 

posibilidad de extendernos de 13 500 hectáreas a 83 000, o menos. Lógicamente, el pedido habla de 

una franja que lindaría con los perilagos de Los Barreales y Mari Menuco; imagínense la cantidad 

de cosas que podemos los plottierenses soñar con un desarrollo sustentable donde podamos tener la 

condición de convertir nuestra ciudad en una de las mejores ciudades de la provincia ¿por qué no? 

Quería manifestar esto, señor presidente, porque quiero justificar, de alguna manera, por qué voy 

a votar o por qué voté positivo en la comisión y por qué voy a votar positivo adelantando mi voto en 

el día de hoy, en la tarde-noche de hoy por lo que he expuesto. Porque Neuquén es una de las 

ciudades que ha sufrido, quizás, el mayor impacto del crecimiento de nuestra provincia, y porque 

Neuquén capital, la ciudad de Neuquén merece y debe aggiornarse porque es la primera ciudad que 

recibe estos impactos, Neuquén y Centenario, y otras ciudades que están en la misma situación de 

tener el problema de querer ampliar su ejido municipal y no hemos tenido la capacidad de generar, 

al menos, señor presidente, de generar los debates. Como me han dicho por ahí, ¿para qué quieren 

83 000 hectáreas? Generemos el debate, capaz que no son 83 000; planifiquemos, hagámoslo en 

conjunto. La provincia del Neuquén, señor presidente, tiene muchas franjas llamadas zonas negras, 

no hay municipios lindantes. Nos debemos ese debate. 

Señor presidente, quiero saludar y felicitar la iniciativa del Ejecutivo municipal de Neuquén; 

pero también insto a mis pares a que comencemos en el marco del respeto y abandonando los 

egoísmos a dar el debate para comenzar a trabajar sobre la ampliación de ejidos municipales de 

distintas ciudades. 

Esto no va en desmedro de ningún municipio; al contrario, de ninguno. La provincia del 

Neuquén o la ciudad de Neuquén está en condiciones de generar este crecimiento y hay que 

acompañarla. El municipio de Neuquén ha demostrado en estos últimos años, incluida la gestión del 

exintendente Quiroga, que ha sabido resolver estos impactos a los que quien habla está cada vez 

más preocupado. Ejemplo, Plottier —hablo de Plottier porque no conozco la realidad de 

Centenario— cada vez que… cada año que comienzan las clases notamos que Plottier va creciendo 

cada vez más, y que no vamos acompañando con infraestructura este tipo de transformaciones. 

Cada vez que comienza un nuevo año vemos una demanda en la producción, en la seguridad, y 

no estamos acompañando estos crecimientos. Entonces, creo que es necesario, «Pampa», que 

comencemos a dar estos debates —insisto— para que Plottier, Centenario y el resto de las 

localidades de nuestra provincia dejen de tener o empiecen a tener zonas lindantes. 

Así que, nuevamente, acompaño la propuesta de la diputada miembro informante, adelantando 

mi voto positivo al presente proyecto. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, señor diputado. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Adelantando mi voto positivo a este proyecto de ley, no habría ninguna razón para impedir que 

un municipio, en respeto de la autonomía y del reconocimiento constitucional que tienen las 

autonomías municipales, indudablemente que hay que apoyar iniciativas como esta.  

Simplemente, hacer dos consideraciones. La primera es que existe una enorme diferencia en el 

tratamiento de este proyecto de ley —con particularidades, por supuesto—, que tuvo un tratamiento 

correcto, pero en dos semanas desde su presentación. Estamos aprobando la ampliación del ejido de 

Neuquén en una comisión en la que se informó, indudablemente, sobre los proyectos que tiene la 
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Municipalidad de Neuquén. Fuimos atentos escuchas de esos proyectos, pero eso bastó para aprobar 

la ampliación del ejido de Neuquén. Y esto se contrapone bastante —como se decía recién— con un 

proyecto presentado hace diez años que no ha tenido debate. Se escuchó alguna vez a las 

autoridades de Plottier y después el debate quedó sin tratamiento. Lo mismo ha pasado con la 

ciudad de Centenario. Y tomando las palabras del diputado preopinante, indudablemente que hay 

que darle un debate porque hay que, indudablemente, convocar a todos los intendentes y presidentes 

de las comisiones de fomento para ver si en su plan de desarrollo está prevista la ampliación o la 

necesidad de la ampliación de sus municipios.  

La segunda consideración es decir que el secreto de esta diferencia es ni más ni menos que 

voluntad política. Si hay voluntad política se va a debatir y se va a aprobar también con límites, con 

consideraciones, con diferencias, con matices; si hay voluntad política se va a aprobar también la 

ampliación de los demás ejidos que han solicitado a esta Legislatura su tratamiento, debate y 

aprobación. Tal vez, los municipios —como se hablaba recién— Centenario y Plottier con más 

modestia, con más humildad en sus presentaciones, pero no tienen ninguna diferencia con las 

expectativas que tienen las autoridades de Neuquén; quieren lotes para sus vecinos, quieren 

desarrollo productivo, quieren desarrollo industrial. Y, por otra parte, que yo sepa, la provincia no 

tiene un masterplan para estos —o, por lo menos, no lo ha explicitado—, no tiene un masterplan 

para estos terrenos cuya ampliación de los ejidos se solicita.  

Por lo tanto, también voy a pedirle a la Cámara que, no digo con esta rapidez, pero sí que dé, 

tenga la voluntad política de poner en las comisiones en el orden del día también la ampliación de 

los ejidos de las otras municipalidades que lo solicitan.  

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Estamos ante las puertas de un hecho histórico. Creo que es solo comparable con el traslado de la 

capital de Chos Malal a la ciudad de Neuquén hace cien años, y por eso creo que es necesario hacer 

una comparación con el nacimiento de la capitalidad neuquina con este hecho de ampliación del 

ejido porque la incorporación de 8000 hectáreas significa un aumento del 60 % de la capital, casi 

duplicar el espacio urbano que hoy tenemos en la ciudad.  

Nosotros hemos sostenido en reiteradas oportunidades que esta ampliación del ejido es el 

resultado de una política de gobierno de una alianza de gobierno municipal que viene trabajando en 

la cuestión de la tierra desde la creación del Instituto Municipal, liderado por Marcos Zapata, y un 

equipo de trabajo que a gran escala está llevando la realización de lotes que quizá no hace falta 

repetir los números, pero en una primera etapa estos 2000 lotes, de los cuales 1300 ya han sido 

adjudicados y que hay un plan como lo ha anunciado el intendente de nuestra ciudad de 8000 lotes 

dentro de las tierras que él tiene disponibles en la ciudad y que se trabaja noche y día para poder 

terminar con los servicios en estas nuevas urbanizaciones.  

Hemos mencionado el plan de liberación de costas en nuestros ríos, como el plan de acceso a 

nuestros espejos de agua más importantes de la historia de nuestra provincia; de tener kilómetros, 

de tener un espacio de acceso como era el Paseo de la Costa, hoy podemos decir que ni un metro se 

encuentra en disputa y que estamos a punto de lograr el 100 % del acceso libre de nuestros ríos, de 

nuestros hermosos ríos Limay y Neuquén de los vecinos de nuestra ciudad y de los vecinos de todo 

el mundo que han tomado y que van a tomar a Neuquén como un centro turístico. Como lo dice 

nuestra propaganda oficial, se han asfaltado más de mil cuadras en estos dos años de gestión y 

tenemos un rumbo de crecimiento que —como decía recién— es necesario comparar con la 

fundación porque, por qué se va a ampliar este ejido, cómo se va a hacer la ampliación de la 

ciudad. Creo que es importante, yo tengo algunas notas con algunos datos que solicito autorización 

para leer a fin de ser breve, desde una mirada que abarca la totalidad del territorio provincial es 

necesario señalar que las tierras que el Estado nacional ganó al dominio indígena de la mal 

denominada Conquista del Desierto; he tomado palabras de Susana Bandieri, que definió a los 

nuevos dueños del desierto en su trabajo Historia de la Patagonia. Como algo había adelantado en 
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la comisión, allí detalla que entre 1884 y 1891, en solamente 34 concesiones se adjudicaron 

alrededor de un millón seiscientas mil hectáreas en toda nuestra provincia. Lo hicieron bajo el 

régimen de la Ley Avellaneda que tenía como objetivo a la ganadería pero que no se les exigió el 

cumplimiento de ese objetivo e igual se les otorgó la tierra a quienes habían colaborado con la mal 

llamada Campaña del Desierto.  

En la zona de Confluencia, los ríos Limay y Neuquén, sobre los ríos en nuestra zona otra 

investigadora que quiero citar, que es Graciela Blanco, explica que bajo el régimen de remates 

públicos, en 1882 se entregó en propiedad privada la superficie de un millón y medio de hectáreas 

entre 160 propietarios. En 1904, las tierras en que se apostaría la nueva capital se encontraban bajo 

domino privado de algunos nombres célebres como Casimiro Gómez, que tenía el 70 % de lo que es 

el ejido urbano, López Lecube y Villa Abrille. Bouquet Roldan fue quien inició y tuvo la idea del 

traslado de la capital, pero al breve de producirse el traslado, renunció a la Gobernación y se 

transformó en el gerente de la sociedad Nueva España que se conformó con las tierras de Casimiro 

Gómez y las dos personas que recién mencionaba. 

Casimiro Gómez tenía el 70 % de la propiedad, y la sociedad Nueva España fue la que se 

encargó de llevar adelante los loteos. 

En un año, es decir, para 1912 la exitosa sociedad comercial que menciono liquidó 13 000 

hectáreas, es decir, vendió 13 000 hectáreas que es, casualmente, el ejido de nuestra ciudad. 

También, tengo que recordar que esta sociedad es la que le vende, entre otros, al barrio Rincón Club 

de Campo ese lote y que, por eso, los neuquinos conocíamos tanto que no tenían la propiedad hasta 

el agua y tanta tenaza y tanta disputa porque sabíamos que ahí había una calle pública que 

transitaban nuestros abuelos y que tarde o temprano una decisión política como la que se tomó en 

esta gestión iba a terminar liberando la costa y devolviéndola al pueblo de Neuquén. 

Hay que reivindicar también a Víctor García que fue quien compró las 8000 hectáreas para poder 

tenerlas como parte del ejido municipal, y se hicieron un montón de intentos de ampliar el ejido, 

incluso, algunos intendentes hasta de vender esas hectáreas porque —como bien mencionó en el 

detallado informe la diputada Gaitán, miembro informante de este proyecto— son de dominio 

privado del Estado municipal. 

Así que sobre esa superficie es la que, en este caso, estamos solicitando la ampliación en un 

proceso absolutamente público, en un proceso que no es como el nacimiento, y por eso hago el 

paralelismo porque es bueno, nos costó mucho a los neuquinos salir de ese corsé de una empresa 

privada que iba loteando y que el Estado municipal era rehén de la disposición de la tierra. Ahí está 

el origen de por qué valen tanto los inmuebles, los departamentos y la tierra está tan comprimida en 

nuestra ciudad. Y esta es la forma de comenzar de nuevo. 

Y creo que es un orgullo pertenecer a esta generación que es la que va a refundar la ciudad, que 

va a ampliar el ejido, que va a duplicar su tierra, que lo va a hacer con lotes para los vecinos con 

polos comerciales, industriales para los comerciantes y empresarios locales, con espacios verdes, 

como se ha demostrado, se viene realizando hasta ahora. Y creo que podemos afirmar sin temor a 

equivocarnos que la ciudad del futuro se ha comenzado a construir en esa ciudad, en esta capital 

neuquina, por lo que es un orgullo poder votar este proyecto. 

Pedirles el voto a todos los diputados y también comprometer los diputados capitalinos nuestro 

compromiso con el tratamiento de los demás proyectos de aumento de ejido, como Centenario y 

Plottier, que tienen circunstancias parecidas, y que también vamos a trabajar denodadamente para 

que en el menor tiempo posible también obtengan una respuesta y nuestras ciudades se desarrollen 

como debe ser. 

Creo que está el intendente de nuestra ciudad, así que, obviamente, le doy también la bienvenida 

y a todo su equipo de gobierno que hoy nos visitan en esta Casa legislativa. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 
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Nosotros adelantamos en la comisión que no vamos a acompañar este proyecto y vamos a dar los 

fundamentos, los mismos que dimos en la comisión y reforzando algunos. 

Nosotros no vamos a ser cómplices de dar un cheque en blanco, no vamos a jugar ese rol. No hay 

ninguna comparación histórica que nos amedrente de tener una posición clara sobre lo que significa 

este proyecto. Partimos de una cuestión que es esencial, básica, fundamental y de ahí después 

vamos a desarrollar otros argumentos, pero la más importante, que la planteamos en la comisión, es 

que se propuso este masterplan sin haber tenido la consideración de haber discutido un relevamiento 

actual del ejido de Neuquén, sin haberlo considerado, sin haber puesto en discusión la realidad 

actual del ejido de Neuquén. Y eso nos parece fundamental. 

Nosotros partimos de esa crítica, partimos de esa crítica por qué, porque se dijo acá también que 

Neuquén ha crecido mucho, el propio gobernador el año pasado en el inicio de sesiones dijo que 

ingresaban 20 000 habitantes por año a la provincia, muchos se concentran en la capital neuquina 

—como también se dijo acá—, pero resulta que la realidad social que viven miles de familias no se 

condice con la distribución de tierras. Y eso es lo que nosotros cuestionamos, porque hay tierras 

acá, hay, cómo que no hay tierras. 

Y el otro día en la comisión también se discutía o alguien lo planteó, creo que el diputado 

preopinante lo decía también en su intervención que Neuquén nació como un negocio inmobiliario 

y que después hubo una política para ir con… Y esto hay que tenerlo en cuenta porque casi el 

cincuenta por ciento de los barrios de Neuquén surgieron como tomas, empujados por la necesidad 

de las familias que no tenían acceso a la tierra. Este dato ya por sí solo expresa una realidad 

objetiva. Pero, además, cuando se dice que si ingresan 20 000 habitantes por año a Neuquén, y hace 

unos años atrás había un relevamiento de las organizaciones, por lo menos, las que están ligadas a 

las cooperativas de vivienda que decían que había un déficit de 80 000 viviendas en toda la 

provincia y que 45 000 eran solamente de Neuquén capital, ese número claramente creció. Hay un 

nuevo relevamiento que dice que faltan más de cien mil viviendas en toda la provincia y más de 

cincuenta mil familias neuquinas, de la capital neuquina no tienen vivienda. 

Entonces, desde ese punto de vista, presidente, cómo vamos a acompañar un proyecto que 

claramente —como lo explicó la miembro informante y como lo ha anunciado el propio intendente 

de la ciudad— que tiene una mirada y una orientación. Quisiéramos ver y lo vamos a ver, 

seguramente, en los hechos cuánto terreno en hectáreas ocupan esas más de setecientas sesenta 

empresas que van a recibir la posibilidad de tener acceso a esos lotes ahí en esa ampliación 

comparado con las 8000 que están planificadas para loteos sociales. Pero además pongamos esos 

números arriba de la mesa, 8000 contra 50 000 familias que no tienen vivienda y ustedes pretenden 

que nosotros alegremente digamos que eso es progresivo. No hay progresismo en esto porque las 

familias tienen la necesidad hoy, algunos se conformarán, va de suyo para quiénes con que algunos 

se arreglen para vivir en el patio de su madre, de su padre, su abuela, pero las familias van 

creciendo. Por eso, han surgido tantas tomas, y después se cuestionan las tomas, después de 

judicializa, se persigue. 

Pero en este tipo de iniciativas donde la pretensión de ampliar el ejido puede ser un hecho 

objetivo, no lo negamos, pero no considera fehacientemente la necesidad habitacional que tienen 

miles de familias, miles que no son 8000 lotes nada más, más otros que puedan ser también que 

están… Porque yo me pregunto lo siguiente, y hoy también lo decía el diputado preopinante: a las 

tomas o a los vecinos que ocupan tierras se los reubica lo más lejos posible de la ciudad. Eso es 

objetivo. Yo me pregunto: ¿a la toma vip que tenemos acá al lado de la Legislatura la van a reubicar 

también? O capaz que como llega a Mari Menuco puede ser que se le dé una tierra ahí cercana. 

No, presidente, nosotros en esto queremos ser absolutamente consecuentes con lo que venimos 

peleando porque estamos con las familias que están peleando por la tierra, estamos complemente 

tranquilos porque, más allá de que se intentó de alguna manera fundamentar o buscarle la vuelta 

diciendo que la distribución de los lotes y las tierras se puede discutir después en el Concejo 

Deliberante a través de algunos mecanismos, eso es falso, eso es falso, eso no pasa. Lo que va a 

pasar es lo que dice el masterplan, no lo que dice la gente. 
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Entonces, desde este punto de vista, presidente, nosotros completamente convencidos de que no 

vamos a ser cómplices de estas maniobras porque ya va a intentar vender como que es un gran 

beneficio para miles de familias, pero se pone arriba de la mesa… Hay muchos organismos, está el 

IPVU, el Ruprovi [Registro Único Provincial de Vivienda y Hábitat], hay organismos que tienen 

censada, de alguna manera, la cantidad de familias que hoy no tienen vivienda. ¿Se corresponde con 

este plan? Insisto, no nos pueden venir a decir que es progresivo porque la realidad es acuciante hoy, 

ayer, hace años. Yo no le voy a ir a decir a esas familias con las cuales nos estamos reuniendo que 

están peleando por un pedazo de tierra porque la necesitan. Imagínense que esto también está pasando 

en el interior, en Villa Pehuenia, en San Martín de los Andes, en Junín, en Aluminé. Algunos que 

dicen que recorren la provincia, yo no sé si esto lo ven o no lo ven o no lo quieren ver, pero esto es 

una realidad y va a explotar. Y esto que, aunque se intente vender como que es un gran avance para 

dar respuesta a un problema enorme que hay en esta ciudad y en la provincia, nosotros no vamos a ser 

cómplices, no vamos a ser cómplices y lo decimos completamente convencidos de que esto es algo 

que los propios vecinos y vecinas cuando se les diga cuál es la verdad y cuál es la orientación de este 

masterplan se van a dar cuenta de que no se considera. Porque además yo me pregunto cómo van a 

hacer entre las 50 000 familias que no tienen vivienda y los 8000 lotes que están propuestos en esta 

primera etapa, ¿quién los va a elegir?, ¿con qué criterio?, ¿o hay que ser amigo de alguien? 

No, presidente, nosotros no consideramos que esa sea la salida y la solución que están buscando 

miles de vecinos, no solamente en Neuquén capital, sino en toda la provincia y por eso nuestro voto 

va a ser negativo y vamos a salir a denunciar esto que para nosotros es también una forma de 

engañar a la gente y consideramos que eso no corresponde con una necesidad tan sentida y que se 

cobra vidas además, porque los que viven en tomas muchas veces pierden sus vidas por vivir en 

esas condiciones. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, señor presidente. 

Es para adelantar mi voto negativo a este proyecto y, por sobre todas las cosas, quiero fundar, de 

alguna manera, este voto. No porque no esté de acuerdo con el desarrollo de las ciudades y la 

proyección y la programación de la ampliación de las ciudades, sino porque justamente llama la 

atención la premura con la que se trató este proyecto.  

Como decían otros diputados que hablaron anteriormente, yo conté alrededor de doce pedidos de 

ampliación de ejidos de distintas localidades en la provincia del Neuquén y esto me parece un acto 

de absoluto e injusto centralismo.  

Solamente la Municipalidad de Centenario tiene un proyecto presentado del 2017, mi compañero 

Gonzalo Bertoldi presentó uno hace unos pocos días; la localidad de Plottier; la localidad de 

Taquimilán que desde 1969 viene creciendo fuera del ejido, con un pedido de ampliación también. 

Y así numerosas localidades. 

Por lo tanto, me parece un acto de absoluto centralismo. Eso en primer lugar. 

En segundo lugar, porque estoy convencida de que un proyecto de estas características, una 

ampliación de estas características si no está acompañada de un plan de inversión y de la fuente 

financiera, esto si no está explicado en el proyecto que tiene solo algunos artículos, me parece que 

demanda un estudio mucho más profundo. 

Por otro lado, también son necesarios mecanismos de regulación del suelo urbano, porque si no 

va a seguir sucediendo lo que está sucediendo en este momento, que es la profundización de la 

especulación inmobiliaria. 

Me llama poderosamente la atención que en el artículo 3 habla de que una vez aprobado este 

proyecto el municipio tiene cieno ochenta días para hacer un relevamiento de las actividades que en 

esta área que se incorpora al ejido se realizan. Que este estudio no se haya realizado antes, me llama 

poderosamente la atención. Vasta experiencia tenemos en nuestra provincia de proyectos de 

desarrollo que tenían gente adentro y que no la habían contado. Qué hacemos con esa gente 

después, que lleva décadas viviendo y trabajando. 
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Y, por último, señor presidente, así como se incorporó el artículo 7 en donde explicita que la 

ampliación establecida no debe afectar los derechos de los titulares de permisos de exploración y de 

concesiones de explotación preexistentes, me interesaría saber si hay, de alguna manera, o por qué 

de alguna manera no se especificó también si se van a reconocer los derechos de preexistencia de 

quienes han vivido y trabajado en esta área durante décadas. 

Como dijo alguien que admiro mucho, no hace tanto tiempo, si hay crecimiento y hay desarrollo 

que sea para todas y todos, y no solamente para algunos vivos que van a beneficiarse con los 

negocios inmobiliarios. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Karina Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. —Gracias, señor presidente. 

Yo celebro está ampliación del ejido municipal de la ciudad de Neuquén, llevado adelante por el 

intendente Mariano Gaido, que ni más ni menos significa crecimiento, creo que varios diputados ya 

lo han dicho; pero no es cualquier tipo de crecimiento, sino que estamos hablando de una verdadera 

planificación territorial que va a venir consolidada a través de un plan maestro de desarrollo que se 

encuentra en proceso de elaboración y que cuenta con la participación de la UNCo y de colegios 

profesionales.  

Quienes nacimos y nos criamos en la ciudad de Neuquén capital, soy nacida y criada en esta 

ciudad, hemos visto que la ciudad ha cambiado muchísimo y que ha crecido en muy poco tiempo. 

La ciudad que conocíamos de calles de tierra ya ha quedado muy lejana. Entonces, hoy celebramos 

que esta expansión del ejido municipal sea efectiva.  

No pude ser partícipe de las comisiones en las cuales se trató el proyecto, pero sí me ha parecido 

que es una buena iniciativa.  

Lo mismo que han planteado otros diputados de dar el debate acerca de otros ejidos municipales 

que también necesitan ser planteados en esta Legislatura, pero hoy estamos hablando de lo que es la 

ciudad de Neuquén capital, esta población que anhela y necesita imperiosamente soluciones 

habitacionales —ya lo han expuesto varios diputados—, pero estas soluciones habitacionales que 

vienen propuestas dentro de este proyecto son lotes con servicios para poder asentarse en ellos con 

sus familias y esto va a ser posible con un ampliación de ejido que vamos a votar ahora, que va 

significar 4500 soluciones habitacionales y 4000 lotes con servicios. 

Pero esto no es todo, porque también lo que significa esta ampliación es trabajo genuino, es la 

creación de un polo económico que atraerá la instalación de empresas de servicios, productoras e 

industriales que generarán más puestos de trabajo. 

Por eso es que yo anticipo mi voto positivo a este proyecto de ampliación del ejido municipal de 

la ciudad de Neuquén. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Aquí en la Legislatura durante junio del 2013 presenté en la Comisión F, de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, un proyecto elaborado por mi equipo de trabajo que 

refiere al proyecto de ampliación del ejido de la ciudad de Plottier.  

En ese momento transitaba mi cargo de intendente de la ciudad y ante la presencia, en la 

Comisión F de diputados en ejercicio 2011-2015, presenté el proyecto. Proyecto que solicité a la 

diputada Fernanda Esquivel —mandato cumplido 2015-2019— que lo presentara en conjunto con el 

diputado provincial Sergio Adrián Gallia, también mandato cumplido; nos pidieron documentación 

que adjuntamos a través del tiempo y nunca tuvimos respuesta, y siempre expresé en los actos que 

llevaba adelante en Plottier la necesidad de ampliación del ejido y expresaba que el proyecto dormía 

en los cajones de la Legislatura para hacer referencia a la quietud del tratamiento del proyecto que 

refiere a la localidad donde vivo y gobernaba en ese momento. 
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Es más, durante mi gestión de gobierno, como no tenía tierras fiscales en la Municipalidad de 

Plottier tuve que comprar 21 hectáreas a 21 millones de pesos en el 2018 para poder concretar la 

construcción de 450 terrenos para resolver el problema de los vecinos de Plottier, que es una 

mínima parte de lo que necesita Plottier respecto a la demanda de lotes. 

Nosotros, en la gestión de gobierno, junto a Laura Bonotti —que está aquí presente, diputada 

provincial también— entregamos las tenencias definitivas a cada vecino del espacio que le 

correspondía de cada lote y es la gestión actual que está terminando el loteo para poder entregarlos. 

Y sigo insistiendo que solo resolví un partecita, una parte nomás de las necesidades de los 

vecinos de Plottier. Por eso, Plottier necesita que se trate aquí en la Legislatura la ampliación del 

ejido. Porque también necesitamos tierras para producción, tierras para loteos sociales, tierras para 

reservas naturales, tierras para actividades turísticas, tierras para ampliación del parque industrial, 

tierra para preservar para las generaciones futuras.  

Y no solo Plottier, sino también más de veinte localidades, municipios de la provincia del 

Neuquén, de nuestra provincia necesitan una ampliación y/o readecuación de sus ejidos. 

Por ello, y ante el conocimiento que nos brindan sistemáticamente las recorridas provinciales que 

hacemos, en cada recorrido que hemos concretado y hemos dialogado con los intendentes y 

presidentes de las comisiones de fomento y las intendentas y presidentas de las comisiones de 

fomento nos han expresado la situación de ampliación de ejido que ellos tienen. 

Por eso, presentamos desde nuestro bloque muchísimos pedidos de informes de ejidos que nos han 

planteado la necesidad de tratamiento en la Legislatura. Pedimos informes sobre el ejido de Taquimilán, 

de Los Miches, de Chos Malal, de El Sauce, de Sauzal Bonito, de Villa el Chocón, de Picún Leufú, de 

Octavio Pico, de Villa la Angostura; informes también pedimos sobre el ejido de Neuquén, informe 

sobre el ejido de Piedra del Águila, informe sobre el ejido de Andacollo, informe sobre el ejido de Vista 

Alegre, informe sobre el ejido de El Huecú, informe sobre el ejido de Junín de los Andes, informe sobre 

el ejido de Las Lajas, informe sobre el ejido de Ramón Castro, informe sobre el ejido de Rincón de los 

Sauces, informe sobre el ejido de Las Ovejas, informe sobre el ejido de Plottier, y el último fue informe 

sobre el ejido de Plaza Huincul. Ninguno de los proyectos presentados de pedidos de informes tuvo 

tratamiento en la comisión que corresponde. Sí fue puesta en consideración la ampliación del ejido de la 

ciudad de Neuquén, abordado en forma rápida, y debo decirlo, un trámite exprés, con una voluntad 

política pocas veces vista en la Legislatura, no quedó ni una semana en consideración en la Comisión F. 

Una semana para su análisis y discusión. Luego pasó por la Comisión A, de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. Y hoy se encuentra aquí en la Cámara para su aprobación.  

Desde nuestro bloque consideramos que son válidos los argumentos del proyecto que se está 

tratando hoy aquí en la Cámara, más de ocho mil hectáreas de ampliación del ejido de la ciudad de 

Neuquén, por eso lo vamos a acompañar desde nuestro bloque. Pero queremos expresar que 

también son válidos los argumentos de muchas otras localidades que requieren que se termine de 

concretar a través de leyes y acciones el otorgamiento de las tierras. El ejemplo del municipio de 

Centenario, cuyo proyecto de ley de otorgamiento de 10 000 hectáreas —ya que Centenario le 

otorgó 10 000 hectáreas para la creación del ejido de Vista Alegre— aún perdura en la comisión 

correspondiente y no se termina de aprobar hace más de veinte años.  

También debo expresar que la Municipalidad de El Chocón entregó a la provincia tierras para 

resolver el conflicto que existía en el istmo de Mari Menuco y entregó la escritura y en el Concejo 

Deliberante se aprobaron todas las ordenanzas para que se pudieran allí establecer cumpliendo todo 

lo acordado por parte del municipio y aún resta que la provincia del Neuquén cumpla con lo 

acordado con el municipio de El Chocón; las actas son del 2017. 

Además, en la ciudad donde vivo —Plottier— hemos presentado un nuevo proyecto de 

ampliación del ejido el 15 de marzo de 2022, teniendo también argumentos válidos de las mismas 

características del proyecto que hoy se debate aquí en la Legislatura. Plottier necesita tierras para 

otorgar a sus ciudadanos, para organizar su crecimiento, tierras para dar respuestas también a las 

necesidades de loteos sociales, también tierras para poner en producción que solicitan sus vecinos, 

tierras para ampliar el parque industrial, tierras para futuros emprendimientos turísticos, en la zona 

también del perilago de Los Barreales y Mari Menuco, tierras para reservas ambientales y tierras 
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para las generaciones futuras. De la misma forma y con sobrados argumentos expresamos la 

importancia de abordar los problemas de los ejidos de muchas de las localidades de nuestra 

provincia. Allí también viven neuquinos. Y si hablamos de federalismo hay que consolidarlo con 

acciones y nuevas alternativas para lograr la radicación de la población que habita en el interior, 

para consolidar su estadía impidiendo la migración a las grandes localidades, jerarquizando el 

arraigo con posibilidad de mejorar su calidad de vida, consolidando su identidad y pertenencia. 

En todos los casos que he expresado las tierras que pedimos que se amplíen son fiscales, y son 

fiscales de la provincia del Neuquén que a nuestro criterio deben ser redistribuidas para garantizar 

un crecimiento equitativo, generando el acompañamiento con equipos técnico-profesionales para 

poder presentar los proyectos que se soliciten aquí en la Legislatura.  

Se debe resolver la situación del ejido de Taquimilán, por ejemplo, que se encuentra a 20 kilómetros 

de donde está la localidad. No se puede organizar el crecimiento de la ciudad si no se tiene dominio 

sobre su tierra. Como también la situación del ejido de Piedra del Águila, que está rodeado de espacios 

privados. Como la situación de Santo Tomás que no posee más tierras que las que le ha dedicado a su 

crecimiento y no tiene tierras para construir nuevos loteos sociales. El problema está y el problema está 

presente en muchas localidades, son ejemplos a resolver desde esta Cámara legislativa.  

Por ello, nosotros presentamos el Proyecto 13 218 a esta Cámara legislativa para la 

conformación de una comisión especial de diagnóstico y evaluación de la conformación actual de 

los ejidos de las localidades de la provincia del Neuquén, contemplando criterios de equidad y 

justicia en base a factores históricos, proyecciones de desarrollos urbanísticos, densidad poblacional 

y provisión actual de servicios básicos.  

Por lo expuesto, solicitamos a usted, presidente, que esta acción de aprobación del ejido de la 

ciudad de Neuquén sea la puerta abierta para lograr el abordaje de una problemática que afecta a 

muchas localidades, a miles de neuquinos, a gran parte de la población de nuestra provincia. 

Siempre buscando igualdad de oportunidades para todos, disminuyendo así las situaciones de 

marginalidad y exclusión social.  

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez.  

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Simplemente, para adelantar el voto negativo a este proyecto.  

Entiendo —como se dijo en el marco de este debate— que la propuesta de la delimitación o de la 

nueva definición del ejido municipal de las localidades corresponde al ámbito de las decisiones 

autónomas de los municipios; en particular, de los municipios de primera categoría. Pero la realidad 

es que a esta Legislatura viene el proyecto para que los legisladores respondamos conforme las 

responsabilidades y las funciones que tenemos. Y dentro de ese paquete de funciones y de 

responsabilidades que debemos asumir, el estudio sesudo y pormenorizado de un proyecto de estas 

características implica, al menos, si no contrariar la celeridad con la que la Legislatura se propuso al 

tratamiento de este proyecto, analizarlo en profundidad, mínimamente con una vista a la Dirección 

Provincial de Tierras para que nos informe si no hay derechos de superficiario u otras cuestiones 

que podrían generar conflictos, tensión al momento de darle tratamiento a este proyecto. 

Se ha dicho también aquí de las categorías de intereses con las que se tratan algunos proyectos 

respecto de otros, pero quiero centrarme particularmente en aquellos que nos corresponde como 

responsabilidad; y es —como decía— analizar en detalle y en profundidad este proyecto que llegó para 

ser tratado solo recibiendo la información que la Municipalidad de Neuquén generosamente —por 

cierto, con quienes se acercaron a la Comisión de Asuntos Municipales— acercó a diputados y 

diputadas, pero sin ninguna vista ni traslado ni consulta con otros organismos. 

Se ha hablado también aquí de que la organización política de la provincia establece ejidos 

municipales que no son lindantes y en relación a los terrenos que quedan liberados a las 

delimitaciones de los ejidos, la responsabilidad y la jurisdicción es de la Dirección Provincial de 

Tierras, de suerte que aprobar una ley de estas características no puede hacerse con la ajenidad a la 

opinión que la autoridad provincial en la materia emita al respecto.  
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Por esas razones y compartiendo, además, parte de los criterios que expresaron diputados 

preopinantes es que no voy a acompañar este proyecto.  

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias, presidente. 

Es para adelantar mi voto positivo, y hacer un par de aclaraciones; tampoco quiero excederme 

porque creo que en las comisiones tuvimos un debate con todos aquellos que representan la mirada 

de distintos municipios que respeto lógicamente.  

A mí me tocó ser concejal en la ciudad de Neuquén; por lo tanto, conozco bastante la historia de 

este proyecto. Y por eso quiero aclarar que no es así que llegó hace una semana y se trató.  

Nosotros como actores políticos, como personas que estamos en la política partidaria y en 

algunos casos, algunos diputados que están aquí tienen representación política y representación 

legislativa en el Concejo Deliberante, hay una declaración por la que se empezó a trabajar esto en la 

ciudad de Neuquén, del 17 de junio del año 2021. Es decir que estamos casi a un año de la 

declaración 25; ya nos decía que esto iba en camino de suceder. 

El 15 de febrero el intendente anunció que iba a presentar un proyecto junto al gobernador 

para que se avanzara sobre un proyecto de la ampliación del ejido. El 1 de marzo el gobernador 

también lo dijo en esta Casa. Entonces, me parece que está bien; el texto de la ley ha llegado en 

un momento que quizá pretendían más tiempo de trabajo, pero la verdad que es que el proyecto 

de ampliación del ejido municipal de la ciudad de Neuquén para hacer justicia frente a una 

tierra que es de la ciudad de Neuquén está solicitándose el tratamiento de distintos actores desde 

el año 2004, por lo menos. El año 2011, recuerdo con exactitud que bloques partidarios del 

Concejo Deliberante, con representación en el Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén en 

ese momento aprobaron una declaración para, también, presentar una solicitud en ese momento. 

Y recuerdo algo que también señalé en la comisión en la que se discutieron estos proyectos. Son 

más de veinte años de historia de que hay que acomodar una organización urbanística de la 

ciudad y esto, obviamente, charlando con todos los representantes de los municipios que han 

solicitado las ampliaciones de ejidos, tenemos que tener claro que si no hay apoyatura técnica 

por parte de la provincia, hay muchas cosas que no se van a poder resolver en el corto plazo. 

Entonces, me parece que la discusión en otros municipios es distinta; que hay que darlas, sí, 

como en todos los proyectos que planteamos hay que dar todas las discusiones. Pero la verdad 

es que, hoy por hoy, tanto el municipio de Centenario como el municipio de Plottier y tantos 

otros de la provincia no dan abasto para poder brindarle el agua potable a la gente, no pueden 

llegar con el servicio de gas y energía eléctrica a los lotes que ya aprobaron sus concejos 

deliberantes.  

Entonces, si no tenemos claro que no podemos llevar a la gente a algunos lugares a vivir que 

están habilitados, digo esto escapando a lo que señalaba un diputado respecto a los asentamientos, 

eso es lo que nosotros tenemos que pedirle al Ejecutivo de la provincia, que nos brinde las 

herramientas técnicas para que en estos municipios donde también está la necesidad, podamos tener 

tranquilidad de que no vamos a habilitar espacios que luego no puedan ser habitados con dignidad 

por nuestros vecinos de las distintas localidades. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

No iba a hablar, pero voy a ser muy breve. 

Primero, para adelantar el acompañamiento a este proyecto desde el bloque de Juntos por el 

Cambio y voy a celebrar que varios diputados que han hecho uso de la palabra anteriormente han 

descubierto que en esta Legislatura hay cajoneamiento de expedientes, hay tratamientos exprés y 

son diputados que generalmente son los que le dan la mayoría al bloque oficialista. 
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Así que quiero celebrar que nos empezamos a poner de acuerdo y espero que a partir de ahora, 

ya que varios han venido con el listado de proyectos que se han cajoneado, podamos empezar a dar 

otro tipo de debates y conseguir las mayorías necesarias para que esos debates, por lo menos, se den 

en las comisiones, ni siquiera pido en el recinto; que por lo menos se puedan dar en las comisiones 

como corresponde. 

Nosotros, desde el bloque de Juntos por el Cambio acompañamos este proyecto, presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Por un lado, para adelantar el voto positivo a la ampliación. Entendemos que es necesario; pero, 

de todos modos, creo que la verdad es que hay que tener en cuenta varias consideraciones que 

algunas fueron expuestas por varios diputados y quisiera reafirmarlas. Una de ellas tiene que ver 

con el crecimiento demográfico que, sin lugar a dudas, tiene que ver también con la nacionalización 

de YPF, de lo que mañana se cumplen diez años, y esa fue una decisión política que, sin lugar a 

dudas, implicó un crecimiento exponencial en la población de la ciudad de Neuquén. Esto fue hace 

diez años. El primer año, el segundo año, el tercer año puede ser que al Gobierno provincial le haya 

costado entender que esto iba a seguir sucediendo; pero ya ahora, a diez años seguir teniendo los 

mismos problemas que teníamos los tres primeros años, la verdad es que acá hay un tema de falta 

de gestión y falta de planificación y de planeamiento de todo lo que tiene que ver con el suelo 

urbano. Y con respecto a este tema, la concejala del Frente de Todos Ana Servidio se ha explayado 

en el Concejo Deliberante y ha planteado varias cuestiones en relación al modo en el cual se 

presentó esta iniciativa en el Concejo, acá en la Legislatura, y a nosotros nos parece que es 

importante tener en cuenta todas estas cuestiones porque lo que han planteado nuestros concejales 

tiene que ver con la falta de planificación que hay por parte del Gobierno municipal y por parte del 

Gobierno provincial, pero no de ahora, de hace muchísimos años. Sin ir más lejos, en la provincia 

del Neuquén, uno de los datos —y estos son datos objetivos que dan cuenta de esta situación— 

tiene que ver con la inversión que se hace a nivel provincial en todo lo que tiene que ver con el 

desarrollo del suelo; por un lado, las tenencias que terminan siendo tenencias precarias de la tierra y 

la verdad es que necesitan tener tenencias que realmente les permitan a ellos, a las personas, poder 

acceder a financiamiento para poder construir su vivienda, poder acceder a los servicios. Sin ir más 

lejos, el Gobierno municipal viene en forma sostenida llevando adelante los programas que se hacen 

a nivel nacional de la Secretaría de Integración Socio Urbana donde llevan todos los servicios a las 

familias y se empieza a urbanizar el suelo que va creciendo en forma escalonada, rápida y el Estado 

va detrás. Incluso, en las viviendas también el Gobierno provincial deja un vacío enorme porque 

todos los planes de vivienda que se llevan adelante en la provincia del Neuquén son porque está 

nación; sin ir más lejos, mañana se van a inaugurar noventa viviendas en el exkartódromo, ya se han 

inaugurado viviendas en otros barrios de la ciudad de Neuquén.  

Entonces, lo que nosotros creemos es que si se va a ampliar realmente el ejido, que hay que hacerlo 

en forma seria, no es necesario un plan maestro; con que haga un plan de acá a diez años y lo sostengan 

ya es suficiente y que lo hagan, que lo hagan garantizando los servicios a la población de Neuquén y 

garantizando la tenencia definitiva de cada una de las personas porque es imposible si no poder acceder 

al financiamiento para construir una casa. Y en los presupuestos tanto municipales como provincial es 

importante que esto esté acompañado porque, sin ir más lejos, en el presupuesto que se aprobó en esta 

Legislatura el año pasado para todo lo que tiene que ver con urbanismo y viviendas se estableció 4000 

millones y ¿saben cuánto vamos a pagar de servicio de deuda en el mes de abril, ahora? Solo en un mes 

5400 millones; es decir que en un mes vamos a pagar más de lo que la provincia proyectó invertir en 

viviendas en un año. Entonces, de eso se trata. Es tener más tierras, pero ir acompañado por parte de 

provincia y por parte de los municipios de una inversión sería en el acceso a la vivienda porque 

realmente el déficit es muy grosero, no solo por lo que indica el Ruprovi, sino también —como dijo 

otro diputado—, todo muestra, todas las cooperativas de vivienda están mostrando indicadores que dan 

un déficit de más de sesenta mil viviendas en la provincia del Neuquén.  
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Y, además, otra de las cosas que quiero sumarme a lo que han expresado varios diputados tiene 

que ver con el crecimiento que tenemos a nivel provincial. Nosotros en la provincia del Neuquén a 

la fecha, somos —según las estimaciones— aproximadamente setecientos cuarenta y cinco mil 

cuatrocientos veinticinco habitantes y solo en la ciudad de Neuquén somos 315 539. Es decir que el 

42 % está acá en Neuquén y solo vamos a ampliar el ejido municipal en Neuquén. Bueno, la verdad 

es que creo que acá hay una distinta vara, hay una arbitrariedad total, injusta; de la misma manera 

que es el mismo manejo arbitrario que hacen para adjudicar las viviendas.  

Hay que barajar y dar de nuevo en la gestión municipal y provincial respecto del acceso al suelo 

y del acceso a la vivienda. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

No voy a redundar en muchas de las cosas que se dijeron y que comparto. Mi compromiso, tal 

como lo hice en la Comisión A con todos aquellos que plantean los distintos proyectos sobre ejidos 

de nuestra provincia que tenemos que discutir es que van a contar con mi apoyo y con mi aval del 

mismo modo que esto que estamos votando en el día de hoy que estoy convencido de que es un 

paso realmente importante. Podríamos hablar de un montón de cuestiones, hay muchas cosas 

seguramente aún para discernir, para intercambiar, para encontrarle un mejor resultado. Una ley no 

agota todo lo que debemos hacer para poder utilizar esas tierras para poder, por ejemplo, comenzar 

a resolver el déficit habitacional que tiene esta ciudad que es mi ciudad y que seguramente 

demandará de los esfuerzos de nación, de provincia, de la propia localidad y de todos nosotros. 

Es por esto que voy a votar de manera positiva. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

6.1 

 

Moción de orden 
(Art. 129, inc. 3, del RI) 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

En primer lugar, quiero hacer una moción de orden para cerrar la lista de oradores y proceder a la 

votación en virtud de la hora en la que nos encontramos. 

Y, por último, decir, simplemente, que los invito —y en el mismo sentido que planteaba la 

diputada Montecinos y perdone que la refiera—, los invito a visitar la página web del Copade en 

donde se verifica, se vislumbra y se puede investigar distintos proyectos que el Copade trabaja en 

función al planeamiento y al urbanismo táctico en cada uno de los municipios, en cada una de las 

comisiones de fomento de esta provincia. 

A la vez el gobernador trajo a esta Legislatura en el inicio de sesiones el Plan 2030 en donde 

plantea la visión de un Neuquén en diez años más.  

Así que, bueno, en función de esto pido, por favor, el cierre de la lista de oradores. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la moción de orden para el cierre de la 

lista de oradores posterior al diputado Muñoz. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Lucas Alberto Castelli. 
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6.2 

 

Votación nominal 
(Art. 197 del RI) 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Muy, muy, muy cortito. 

A ver, que la ciudad de Neuquén sea la ciudad más importante de la Patagonia y que más se ha 

desarrollado en las últimas décadas dejó de ser una novedad para todos. Como dice el proyecto que 

presentó el intendente Mariano Gaido, Neuquén alberga a más del cincuenta por ciento de la 

población provincial, superando la población de las ciudades como Centenario, Plottier y Senillosa, 

pero el ejido es considerablemente menor. 

Para hacer una intervención muy cortita, no quería dejar de mencionar y remarcar una cuestión 

que, para mí, es muy importante. El que impulsó esto desde el año 2004 fue el exintendente «Pechi» 

Quiroga, quien claramente fue el primero en tener una visión de futuro sobre el Neuquén que iba a 

implicar para toda la Patagonia como polo económico, social y productivo. Nunca tuvo el 

acompañamiento de esta Legislatura. Me parece un gran gesto en honor, al gran «Pechi», que amaba 

profundamente la ciudad y aunque sea bastantes años después de lo que él lo había presentado, le 

reconozcan con este proyecto la capacidad que ha tenido y visión estratégica de largo plazo. 

Voy a adelantar mi voto positivo, por supuesto, y solicitar que la votación se haga nominal.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la votación nominal. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se vota en forma nominal. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente. 

No iba a hablar, voy a hacerla corta.  

Simplemente, trayendo a esta Cámara, aquellos que hemos estado durante tantas décadas 

después de la vuelta a la democracia y haciendo un análisis profundo, memorioso de los tiempos, de 

los diferentes gobiernos democráticos dentro de la provincia del Neuquén, tengo que reconocer 

realmente que es la primera vez en la historia que Neuquén capital, que la Intendencia de Neuquén 

capital tenga ese plan que realmente va a ayudar a los más humildes, tenga ese plan que tenga un 

desarrollo armónico. Siempre fueron criticados porque no tenían políticas de Estado. Hoy por hoy, 

tenemos políticas de Estado e igual seguimos criticando. 

Entonces, para fundamentar esto, decir al equipo de trabajo a la cabeza de Mariano Gaido, a los 

concejales que apoyan este tema, a los funcionarios que trabajan mancomunadamente con todo ello, 

felicitarlos y decirles que nuestro voto positivo va a estar porque, realmente, Neuquén necesita esto. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Por Secretaría, se pasará lista. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Con 31 votos positivos, aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. [Aplausos. El intendente de la 

ciudad de Neuquén, Mariano Gaido, ingresa al recinto y pronuncia un breve discurso]. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

Al leer el tercer punto del orden del día, 

Expte. D-607/21, Proy. 14 691, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Caparroz. 
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7 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Dada la hora, vamos a proponer un cambio en el orden del día de poder tratar lo que actualmente 

es el punto 4 en primer lugar, y luego lo que es el punto 3. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración, modificar el punto 4 por el punto 3. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasamos al tratamiento del punto 4. 

Al leer el punto 4 del orden del día, Expte. O-25/22, 

Proy. 15 031, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

La verdad, no entiendo qué acaba de suceder.  

Estamos todos de acuerdo, votamos a favor, amplia mayoría.  

La verdad me gustaría, me parece que merece una explicación lo que acaba de suceder en el 

recinto porque hemos aprobado un montón de proyectos, un montón de leyes y nunca vimos, nunca 

vimos que haya pasado nada de esto, incluso cuando hemos estado en desacuerdo con un montón de 

proyectos, señor presidente. ¡¿Cómo van a interrumpir la sesión, entrar, aplausos, cámaras 

filmando?! Digo, merece un mínimo de explicación, por lo menos, de lo que acaba de suceder. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —En el mismo sentido, presidente.  

Nosotros, desde Juntos por el Cambio acompañamos el proyecto entendiendo la importancia que 

tiene, pero creo que hay que respetar las formas, hay que respetar la institucionalidad, justamente, el 

proyecto que estamos por tratar también es parte de esta confusión que hay, que no importa que una 

ministra de un día para el otro pase a ocupar un lugar en el Tribunal Superior de Justicia, no importa que 

en el medio de una sesión aparezca el intendente y dé un discurso político interrumpiendo una sesión de 

un Poder que es independiente. Creo que es inadmisible lo que acaba de ocurrir, y por supuesto que no 

estamos de acuerdo porque cada vez que nosotros queremos invitar a alguien tenemos que pedir permiso, 

tenemos que avisar en labor, tenemos que pasar la nómina de la gente que va a entrar al recinto.  

Yo quiero saber, presidente, si el intendente había pedido permiso, si usted tenía la nómina, si 

estuvo autorizado porque entiendo que también somos los diputados los que tenemos que autorizar 

a que el intendente…, ni sé si cabe en el Reglamento lo que acaba de ocurrir pero entiendo que 

debe, mínimamente tener una aprobación por parte de los diputados.  

Rechazo absolutamente el acto político que acaba de ocurrir en este recinto, faltándole el respeto 

a la institucionalidad una vez más como ya nos tienen acostumbrados. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

No me voy a extender demasiado, solamente me quiero sumar a las palabras del diputado Peralta 

y de mi compañera de bloque, la diputada Esteves, que me pareció una falta total de respeto y se ve 

cómo día a día se va degradando la institucionalidad. Estas cosas no pueden pasar. Me parece una 

falta de respeto. 

Gracias. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —A usted le consta, presidente, cómo yo valoro el pluralismo que usted tiene, el respeto 

que impone acá en la Presidencia de la Legislatura. Lo digo ante propios y extraños. Pero hoy no 

estuvo a la altura de las circunstancias, hoy tendría que haber hecho cumplir el Reglamento y dejar 

que esta pluralidad de representaciones que tenemos acá en la Cámara no tuviera que estar 

observando un acto proselitista incongruente, inconveniente y que lesiona, sinceramente, las bases 

mismas de esta representación de la democracia. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Lamento mucho, lamento mucho, por usted, este evento que acaba de ocurrir.  

Esto parecía una taberna, señor presidente. Ingresó batiendo las puertas como si entrara en una 

taberna, y aun cuando hubiese estado autorizada por Presidencia su presencia, no estaba autorizado 

para hablar por esta Cámara.  

Lo que acaba de hacer el intendente es de un patoterismo tremendo, es una afrenta a la 

institucionalidad de esta Casa y le ha faltado el respeto a usted, a las autoridades de la Cámara y, 

por supuesto, a todos los diputados.  

Espero que podamos repudiar desde esta Cámara, y lo voy a plantear, el mal gusto que ha tenido 

el intendente de la ciudad de Neuquén en violentar. Si cualquiera de nosotros quisiera ingresar al 

Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén para manifestarnos en el medio de una sesión, 

primero los guardias de seguridad no nos dejarían entrar; pero, segundo, no podríamos utilizar la 

palabra. Lo que ha hecho el intendente Mariano Gaido es violar, violar la institucionalidad de esta 

Casa y debe ser absolutamente repudiado.  

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Concuerdo absolutamente con todas las expresiones vertidas por los diputados preopinantes. Es 

absolutamente innecesario lo que acaba de ocurrir.  

Todos y todas acá entendemos el festejo que puede querer tener el intendente de la ciudad, todos 

entendemos las cuestiones políticas subyacentes. Pero, a ver, lo que acaba de pasar es un atropello 

enorme a la institucionalidad de esta Cámara.  

A nosotros, a cada uno de los diputados y diputadas de esta Cámara se nos exige por escrito, 

veinte veces, con muchísima burocracia, pero siempre procurando mantener el orden y el respeto de 

esta institución, todas las medidas para poder hacer uso de la palabra, para poder hacer invitaciones. 

Y lo que acaba de pasar es un atropello enorme que nos falta el respeto absolutamente a todos los 

integrantes de esta Cámara. La verdad, me parece que es absolutamente innecesario, 

independientemente de todo lo que quieran festejar políticamente algo que, además, la mayoría de 

esta Cámara aprobó y acompañó. Realmente, me parece absolutamente innecesario y es algo que 

sinceramente —coincido con las palabras del diputado Coggiola, disculpe que lo mencione— es un 

atropello también a su investidura. Y me parece que hay que tomar nota también de ese tipo de 

actitudes porque si mañana aprueban algún proyecto que presentamos desde el Frente de Todos y 

traemos acá cámaras, y nos ponemos a hacer un despliegue, prácticamente circense, la verdad es que 

sería faltarle el respeto a cada uno de los que están acá, sin contar la cantidad de veces que hemos 

intentado hacer invitaciones a distintos grupos pertinentes a los tratamientos que hemos dado durante 

las sesiones y no hemos podido, justamente, por toda la burocracia que a lo que insta es a mantener 

el orden y los reglamentos de esta institución. La verdad que esto me parece que no corresponde.  

Mínimo, lo repudiamos. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 
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Sra. MONTECINOS. —Gracias. 

La verdad es que es lamentable.  

Algo que creo que a la ciudad de Neuquén le es beneficioso, que a ellos como gestión les es 

absolutamente favorable, empañar la situación con algo de estas características era innecesario. 

El recinto es un lugar en el que solo pueden estar las personas autorizadas y por eso todos los 

señores y señoras que están allí abajo tienen sus cargos; no puede entrar otra persona, además de 

nosotros, los diputados, lógicamente, pero todos los que están sentados en este recinto —aparte de 

las personas que nos acompañan de prensa— tienen autorización para ingresar. Por algo tenemos la 

función del comisario de Cámara, que si estamos cerca de perder el cuórum no nos deja salir, pero 

entrar puede entrar cualquiera. Es lamentable. Y algo que señalaron, para eso está la grada de 

visitantes, allí debió estar el intendente y, lógicamente, como en otros proyectos, podían hacer el 

ruido o el festejo que quisiera.  

La verdad que violar el recinto que es solamente para los representantes de la provincia del 

Neuquén como en la ciudad de Neuquén para los vecinos de la ciudad de Neuquén es imposible 

aceptarlo. Es lógica su alegría, pero la verdad es que las formas… Además, estaba afuera, estaba 

allí, ni siquiera estuvo en la grada que es para visitantes a la Casa de la provincia del Neuquén, a la 

Casa de los legislativos de la provincia del Neuquén para decir, bueno, por lo menos, estaba. De 

repente se abrió la puerta y empezaron las cámaras a ingresar.  

La verdad es que todo el proceso previo, la discusión, el debate las comisiones, todo eso cae por el 

suelo con este tipo de cuestiones, y no tiene solamente con que hizo uso de la palabra alguien que no es 

integrante del recinto y no es diputado de la provincia; entró a la Cámara donde solamente podemos 

entrar las personas que hemos sido electas por el pueblo y aquellos que tienen cargos dentro de la Casa 

para poder desempeñarse en sus tareas acompañándonos en nuestra labor. Lamentablemente, el 

compañero del partido, hoy, a usted lo deja en una situación muy vulnerable porque que usted no logre 

tener cerradas dos puertas para que un intendente festeje como quiera es muy complejo.  

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Muy breve, muy breve. 

Sinceramente, ¿no se lo esperaban? ¿No se lo esperaban? ¿En serio?  

Yo los vi cuando estaban… a mí no me ofende. Nosotros no somos muy condescendientes con los 

formalismos, ustedes lo saben, pero sí repudiamos algo que en común se está diciendo de que en esta 

Casa la voz de los trabajadores, de las mujeres, de la juventud, de los precarizados, de las familias sin 

viviendas no puede hacer lo que hizo el intendente hoy. Nosotros agarramos eso. No nos ofendemos 

porque sabemos que esto era parte de un hecho político. ¿Pero qué se pensaban que iban a hacer con 

este proyecto? Campaña, gente; estamos en una casa política. Nosotros, además, sabíamos que esto 

iba a pasar, lo dijimos en la comisión. Entonces, a nosotros no nos sorprende, no nos ofende porque 

no es nuestro perfil. Si acá las arbitrariedades abundan, ¡a-bun-dan! Si no te gusta cómo sale un 

proyecto de una comisión, lo saco de la otra y lo ponga en otra; esas cosas dentro del marco de los 

reglamentos, algunas cosas sí, algunas cosas no. ¿De qué nos sorprendemos? ¿Qué se pensaron que 

iba a pasar con esto? Por eso, digo, algunos que nos quisieron correr con la vaina diciendo: ¡Esto es 

un hecho histórico! Y gritaron fuerte que iba a ser un hecho histórico. Bueno, ahí está otra parte del 

hecho histórico. Así, con esa arbitrariedad, con esa arbitrariedad van a decir a quién le van a dar esos 

lotes; discúlpenme, pero el negocio inmobiliario se mantiene, y esto fue el festejo de eso. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Simplemente, para expresar también el repudio de lo que ha ocurrido y para 

decir que apenas en la lectura personal de quien habla no hace más que coronar con un moñito, cual 

si fuera la reina de la primavera —faltó el ramo de flores— lo que ha sido el manejo de este 

proyecto en la Legislatura.  



Honorable Legislatura del Neuquén 

54 LI PL - Reunión 7 - 20 de abril de 2022 

El sector que representa el intendente Mariano Gaido es el dueño de esta Legislatura y así, como 

muchas otras veces, como patrón de estancia se ha manejado en el tratamiento de este proyecto y en 

la sesión del día de hoy. Por supuesto, no merece ni más ni menos que nuestro más enérgico repudio 

y, por supuesto, un señalamiento en particular a todas las condiciones que se nos ponen para invitar 

a cualquier ciudadano que, por otra parte, debería ser dueño de esta Casa porque, de hecho, de eso 

se trata para asistir a cualquier sesión o para acompañar a diputados y diputadas en el tratamiento de 

cualquier proyecto que sea de interés de otros que no respondan a estos sectores políticos que hoy 

nos han demostrado todo lo que significan y todo lo que pesan en esta Legislatura. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Pasamos al punto cuatro. 

8 

 

INCREMENTO SALARIAL PARA EL PODER JUDICIAL 
(Expte. O-25/22 - Proy. 15 031) 

Sra. MARTÍN AIMAR. —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se establece un 

incremento salarial del 36 % para el personal del Poder Judicial de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar la omisión de la lectura del despacho. 

8.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Primero, hay que constituir la Cámara en comisión 

porque este proyecto no tiene despacho de la Comisión B. Este proyecto tiene despachos de la 

Comisión I y de la Comisión A. No cuenta con despacho de la Comisión B, por lo que corresponde 

constituir la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señor presidente. 

Como miembro informante, paso a dar los detalles de este proyecto. 

El presidente del Tribunal Superior de Justicia ha elevado a esta Cámara el acuerdo de la escala de 

remuneraciones, la modificación de escala de remuneraciones del Poder Judicial acompañando también 

el acuerdo y la conformidad del sindicato de empleados judiciales, del Sejun. El mismo se funda en el 

artículo 240, inciso e, de la Constitución Provincial, que permite al Poder Judicial elevar proyectos de 

ley de distintos contenidos, entre ellos, de organización judicial y administración de justicia. 

En este caso concreto, la proyección de aumento se establece en un 36 % total anual y está 

dividido en un primer 21 % para los haberes devengados en febrero con el pago en marzo y tres 

cuotas del 5 % que serán ajustadas, tres cuotas trimestrales que serán ajustadas por el IPC y en caso 

de resultar inferior se van a ajustar con el IPC de la provincia del Neuquén o el Indec de la región 

patagónica. 
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Debemos aclarar que el Poder Judicial cuenta con una cantidad de 2418 cargos en la planta de 

personal que fue aprobado por el presupuesto que se aprobó en esta Legislatura por Ley 3313, y que 

el gasto en personal insume 14 000 millones de los 16 000 millones que tiene de presupuesto 

general, en números redondeados y globales. 

Así que consideramos de suma importancia una vez más acompañar al Poder Judicial en esta 

modificación de la escala salarial y pido contar con la aprobación de los restantes diputados. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Muy breve, presidente, porque ya se hace la hora de que se venza el plazo de este día. 

Como siempre lo hacemos, es para dejarlo en claro, sobre todo, para que conste en actas, en la 

Versión Taquigráfica que, obviamente, vamos a acompañar este incremento porque fue acordado 

entre el gremio, los trabajadores y el organismo del Poder Judicial. Pero, como siempre, dejamos 

marcado nuestro repudio, nuestro rechazo a que siempre esté este mecanismo, el sistema de 

enganche, que esos incrementos los pelean los trabajadores y terminan beneficiando a jueces y 

magistrados que, además, nosotros siempre decimos que deberían ser votados por el voto popular y 

que es abismal la diferencia. Hoy un trabajador o trabajadora inicial en el Poder Judicial ingresa con 

120 000, 130 000 pesos, y ponele que este incremento le mejore un poco ese salario; pero un juez 

va a pasar a cobrar más de un millón de pesos y con el incremento del IPC va a llegar casi a los dos 

millones de pesos el año que viene. 

Nosotros como siempre marcamos nuestra posición, pero vamos a acompañar el proyecto porque 

lo pelearon y lo conquistaron los trabajadores y las trabajadoras. 

Gracias. 

8.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

No habiendo más pedidos de palabra, se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al articulado del proyecto. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Ahora sí es el momento oportuno para solicitar la omisión de la lectura. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al articulado del 

proyecto. 

La votación es afirmativa. [Se omite la lectura 

de los despachos de las Comisiones I y A]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se habilita el sistema electrónico de votación para el tratamiento en general de este proyecto. 

[Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al punto 3 del orden del día. 
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9 

 

ZAPALA 

CAPITAL LOGÍSTICA 
(Expte. D-607/21 - Proy. 14 691) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

declara a la ciudad de Zapala como capital logística de la provincia del Neuquén.  

9.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Este proyecto tiene despacho de las Comisiones E y A. 

No cuenta con despacho de la Comisión B, por lo que corresponde constituir la Cámara en 

comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

En función de la hora, voy a ser muy breve. 

Esta es una reivindicación no solo para Zapala, sino para el centro de la provincia y, 

fundamentalmente, para el interior profundo de la provincia del Neuquén. 

Nos rasgamos las vestiduras muchas veces requiriéndole al Gobierno de la nación, no importa el signo 

político que tenga, que mire a las provincias con auténtico federalismo y, sin embargo, en la provincia del 

Neuquén a veces o en la mayoría de las veces no lo somos. Se concentra mucho la actividad económica 

en la Confluencia en desmedro del crecimiento armónico y equilibrado de toda la provincia del Neuquén. 

Entendemos que Zapala tiene que ser puesta en la agenda de la provincia del Neuquén, en la agenda 

nacional con el regreso del tren de cargas, con la efectiva realización de la obra del tren trasandino, con 

ese corredor bioceánico que, indudablemente, le va a traer mucho beneficio no solamente a la provincia 

del Neuquén, no solo al centro de la provincia, sino también a la nación en general. 

Zapala ya es un centro logístico de la provincia, su reconocimiento en esta Legislatura por una ley, el 

compromiso que asume a través de esta ley el Gobierno de la provincia del Neuquén o que debe asumir 

el Gobierno de la provincia del Neuquén de revindicar políticas públicas, de generar los espacios, los 

proyectos para relanzar a la ciudad de Zapala en este contexto provincial y nacional ameritan y que, 

indudablemente, merece la ciudad de Zapala, por su infraestructura actual, por tener un aeropuerto, por 

la reivindicación de que vuelva el tren de cargas, por su zona franca, por su parque industrial minero, 

por su parque industrial logístico, indudablemente, Zapala merece esta reivindicación. 

Y quiero reconocer acá porque este proyecto que ha presentado quien les habla no tiene origen 

en este diputado, sino tiene origen en la lucha de las fuerzas vivas de la ciudad de Zapala rescatando 

muy especialmente, no únicamente a ellos pero especialmente a los miembros de la Cámara de 

Comercio de Zapala, al Proyecto Z que es un grupo de vecinos que lejos de las banderías políticas 

busca proyectar a la ciudad de Zapala en el lugar que le corresponde. 

Así que les solicito a mis pares el acompañamiento a este proyecto. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 
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Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Voy a ser breve en cuestión del tiempo. 

En primera medida, quiero agradecer al diputado preopinante, al diputado Coggiola que fue el 

que presentó esta iniciativa de este proyecto de ley, como así también su generosidad en el 

momento de recepcionar los aportes que le hicimos al texto del proyecto, como así también dejarme 

ser miembro informante. 

No me voy a extender en todas las palabras que dijo el diputado de lo estratégica que es nuestra 

ciudad para el centro de la provincia y para el crecimiento de nuestra provincia.  

Lejos de querer aburrirlos con una clase de historia de todo lo que ha pasado atrás de nuestra 

ciudad narrando quién hizo por Zapala, quiero celebrar en estos años de gestión que nos toca estar a 

nosotros todas aquellas comunicaciones y resoluciones que sacamos tanto a nivel ejecutivo 

provincial como nación para todo lo que mencionó el diputado con el tren de cargas, con el 

aeropuerto y siempre acompañado con la gestión municipal actual con el presente brillante y con el 

futuro que nos espera y por lo cual estamos trabajando. 

Así que también pedirles a todas las diputadas y a los diputados que nos acompañen con el 

presente proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

La verdad que nos parece o nos parecía muy interesante el proyecto cuando lo presentaron o 

cuando lo presentó el diputado Coggiola y lo pudimos trabajar en algunas comisiones donde vinieron 

varios vecinos y vecinas, concejales y concejalas de Zapala; también, en una de las ocasiones nos 

acompañó la intendenta mandato cumplido, exintendenta de la ciudad, actual diputada de nuestro 

bloque, Soledad Martínez, que también nos contó mucho de lo que habían hecho por Zapala, por este 

centro logístico y por declararla centro logístico de la provincia. Y viene rápido a la mente, pensando 

todo lo venimos haciendo desde el 2020 tratando de que el tren de cargas llegue, que vuelva a pasar 

por Neuquén, Plottier, Senillosa, Plaza Huincul, Cutral Co y llegue a Zapala, que también Soledad ha 

trabajado mucho en eso y me parece que no es un dato menor. Lamentablemente, a este proyecto de 

ley que nos parece muy importante, no pudimos ponerle una fecha para que sea implementado, ni 

tampoco un presupuesto para que pueda ser rápidamente un proyecto de ley trabajable y que, 

realmente, no sea solo un cartel que es el centro logístico de la provincia por ley. 

Deudas pendientes que tenemos todavía junto al diputado autor y con los que hemos discutido en 

la comisión.  

Sin más aclarar, claro que estamos de acuerdo con esto, me parece que por todo lo que se ha 

hablado y se ha hecho Zapala merece más y necesitamos más para Zapala y desde esta Casa es el 

lugar donde podemos empezar a impulsar ese desarrollo y ese crecimiento que creemos que merece 

la ciudad de Zapala. 

Así que con gusto seguiremos trabajando estos proyectos, y seguiremos recibiendo a los vecinos 

y a las vecinas y también a las autoridades municipales que vinieron ese día y nos contaron, 

también, lo que pensaban y lo que querían para Zapala. 

Solo eso, presidente. 

Muchas gracias y estamos para trabajar en pos de los vecinos y las vecinas de nuestra provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Por supuesto, desde el bloque de Juntos por el Cambio acompañamos este proyecto entendiendo la 

importancia que tiene la ciudad de Zapala como centro estratégico de nuestra provincia. Lo único que 

quiero advertir es que, por ahí, tenemos el segundo ingreso triunfal del intendente Carlos Koopmann, 

por ahí, por la puerta; así que estemos atentos a que puede ocurrir en cualquier momento. 

Desde Juntos por el Cambio apoyamos este proyecto… No, no está [mira a la entrada del recinto]. 

Gracias, presidente. 
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9.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al articulado del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén sanciona con 

fuerza de Ley: 

Artículo 1.º Se declara la ciudad de Zapala Centro Logístico y de Distribución de la provincia. 

Artículo 2.º El Poder Ejecutivo debe establecer la autoridad de aplicación de la presente ley. 

Artículo 3.º El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación, debe adoptar las 

medidas necesarias para ejecutar lo dispuesto en el artículo 1.º, con el fin de generar políticas 

activas de promoción, desarrollo y difusión de la localidad de Zapala como centro logístico y de 

distribución de la provincia. 

Artículo 4.º Se faculta a la autoridad de aplicación para celebrar los acuerdos y convenios que 

crea adecuados, con entidades del ámbito público y privado, a efectos de cumplir con el objeto de 

la presente ley. 

Artículo 5.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace. Se omite la lectura del despacho de la 

Comisión A]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

10 

 

SUPERPOSICIÓN CON OTRA SESIÓN 
(Art. 182 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Pongo a consideración pasar los puntos restantes del 

orden del día para la próxima sesión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). Aprobado. 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión [23:53 h]. 
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Despachos de comisión 
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PROYECTO 15 031 

DE LEY 

EXPTE. O-25/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja adherir al despacho producido por la 

Comisión “I”. 

 

RECINTO DE SESIONES, 20 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 691 

DE LEY 

EXPTE. D-607/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja adherir al despacho producido por la 

Comisión “E”. 

 

RECINTO DE SESIONES, 21 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

 

LEY  3331 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se autoriza al Poder Ejecutivo a contraer uno o más préstamos con el Banco

 Interamericano de Desarrollo (BID) por hasta la suma de USD 40 000 000 o su 

equivalente en otras monedas, más sus intereses, comisiones, gastos y demás accesorios. 

 

Artículo 2.º Los fondos provenientes de las operaciones de crédito público autorizadas en esta ley

 deben ser aplicados a los costos y gastos de las operaciones, a mejorar la capacidad y a 

facilitar el acceso de las MiPyMEs a financiamiento con miras a contribuir a la recuperación de la 

economía provincial y a apoyar la sostenibilidad del empleo en la provincia del Neuquén. El Poder 

Ejecutivo debe estructurar, diagramar y aplicar los mecanismos que resulten necesarios, incluidos el 

otorgamiento de financiamiento directo a las empresas beneficiarias en condiciones de plazo y tasa 

favorables, el aporte de fondos del préstamo al Fondo de Garantías del Neuquén Sapem, 

contemplado en la Ley provincial 3286, y el otorgamiento de asistencia técnica a las MiPyMEs, en 

el marco de la reglamentación inherente al programa aprobada por el BID. 

 

Artículo 3.º Se establece que los préstamos que se contraigan en virtud de la autorización otorgada

 por esta ley deben ajustarse a los siguientes términos y condiciones generales: 
 

a) Plazo total: hasta 25 años. 

b) Plazo de gracia: hasta 5,5 años. 

c) Tasa de interés: la que se convenga en los contratos de préstamos, de acuerdo con los criterios 

usuales utilizados y publicados por el BID para la línea de crédito de que se trate. 

 

Artículo 4.º Se autoriza al Poder Ejecutivo o al organismo que designe a suscribir los convenios

 con el BID y con el Estado nacional que resulten necesarios para el cumplimiento del 

objeto de esta ley. 

 

Artículo 5.º Se autoriza al Poder Ejecutivo o al organismo que designe a afectar en garantía, ceder

 en pago y/o en propiedad fiduciaria, los fondos provenientes de la Coparticipación 

Federal de Impuestos, según el Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un 

Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley  nacional 25 570 o el 

régimen que lo remplace y/o las regalías hidroeléctricas, de petróleo y gas, y el canon extraordinario 

de producción y/o los recursos propios de libre disponibilidad. 
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Artículo 6.º Se autoriza al Poder Ejecutivo o al organismo que designe a suscribir los instrumentos

 que sean necesarios y a dictar las normas complementarias que establezcan las formas 

y condiciones a las que debe sujetarse la operatoria, incluyendo sin limitación: amortización de 

capital, cancelación de los servicios de deuda, plazo, tasa de interés aplicable, pago de comisiones y 

gastos; pudiendo prorrogar la jurisdicción a tribunales extranjeros, elegir la ley aplicable a ellos y 

acordar otros compromisos habituales para operaciones del BID. Asimismo, puede modificar las 

condiciones generales referidas en el artículo 2.º de esta ley, siempre que dicha modificación 

implique una mejora de las mismas. 

 

Artículo 7.º Se establece que las normas, reglas, trámites, operatorias y procedimientos de

 contrataciones y adquisiciones que se dispongan en los convenios de préstamos que se 

perfeccionen por aplicación de esta ley y documentos complementarios deben prevalecer, en su 

aplicación específica, sobre la legislación local aplicable a la materia. 

 

Artículo 8.º Se autoriza al Poder Ejecutivo a crear los mecanismos necesarios para garantizar que

 los fondos provenientes del financiamiento sean destinados exclusivamente a lo 

previsto en el artículo 2.º de esta ley, pudiendo a tales efectos, crear un fideicomiso u otra 

herramienta financiera adecuada a esos fines. 

 

Artículo 9.º Se exime de todo impuesto y/o tasa provincial, creado o a crearse, a todo acto

 vinculado a las presentes operaciones de crédito público. 

 

Artículo 10.º Se faculta al Poder Ejecutivo a disponer las reestructuraciones, modificaciones o

 reasignaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a la presente ley. 

 

Artículo 11 La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

 

Artículo 12 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinte días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Planilla de votación nominal 

 

 
 

VOLVER AL TRATAMIENTO 
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Planillas de votación electrónica 

 

VOLVER AL TRATAMIENTO 
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Registro de asistencia de diputados a sesiones 

 

VOLVER AL INICIO 
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